
A ÑO CCII  — NU M  115.   SÁBADO 25 DE A B R I L  DE 1863.                                                                                                                16 CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su Augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría — Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado. y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cañete para procesar á I). José Nuñez 
de Haro, Alcalde que fué de Moya, lia consultado lo 
siguiente:

ctExcmo. S i \ : Esta Sección lia examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Cuenca denegó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Cañete para procesar ú Don 
José Nuñez de Haro, Alcalde que fué de Moya:

Resulta que con fecha 20 de Agosto de 1859 el 
citado Alcalde dió aviso al Gobernador de la provin
cia de que una fuerte riada habia destruido los puen
tes titulados del Campo , San Sebastian, Sap Francis
co y el de los Carros; y que en su virtud habia dis
puesto que se recogiesen las maderas de los mismos, 
se reconociese el daño causado, v se hiciese constar 
los medios de facilitar el paso del rio , cuya conduc
ta mereció la aprobación de la Autoridad superior de 
la provincia:

Que el mismo Gobernador en 2 de Noviembre del 
dicho año mandó que, reunido el Ayuntamiento con 
igual número de mayores contribuyentes, acordase 
las obras que se debían efectuar , presupuesto de 
cada una de ellas, recursos con que podia contarse, 
y condiciones facultativas y económicas que debían 
señalarse para la subasta :

Que posteriormente en 18 de Marzo de 1860, el 
Ayuntamiento acordó que, como carga concejil, se 
reuniese la piedra para hacer el puente del Campo, 
y que los Regidores invitasen al vecindario:

Que en 25 del mismo mes, hallándose reunida la 
corporación municipal, manifestó la conformidad de 
los vecinos en ayudar á la construcción del puente 
por carga concejil, acordando que al dia siguiente 
se diese principio á la conducción de piedra, y se 
procediese á la recaudación de las cantidades con 
que los vecinos se proponían contribuir á la ejecu
ción de la obra, la cual dió un producto de 4.632 rs. 
38 cents., habiéndose gastado en la construcción del 
puente 4.592 rs ., lo que se comprueba por los asien
tos que acerca del particular se conservan en el Ar
chivo del Ayuntamiento de Moya:

Que con fecha 2! de Agosto de 1862, el Teniente 
D. Tomás Montero, habiendo tenido noticia de los he
chos que quedan relacionados, y después de cercio
rarse de la verdad de ellos por los documentos 
obrantes en la Municipalidad, procedió á formar di
ligencias sumarias por conceptuar que el ex-Alcalde 
D. José Nuñez de Haro era reo del delito que castiga 
el art. 326 del Código penal:

Que remitida la causa al Juzgado, el Promotor fis
cal evacuó dictamen acusando á Nuñez de Haro;

I C o m o  autor del abuso de exacciones indebidas, 
en cuyo sentido el Juez de primera instancia solicitó 
del Gobernador de la provincia le autorizase para con
tinuar los procedimientos contra el ex-Alcalde, lo cual 
denegó el Gobernador después de oir al interesado, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que Nuñez de Haro, al ejecutar el hecho 
de que se trata, fué por la urgencia que habia de fa
cilitar el paso del rio, pues que el interés vecinal 
exigíala pronta habilitación del puente, sin aguar
dar la terminación de los expedientes de obras y ar
bitrios :

2.® Porque el Ayuntamiento y vecinos eran quie
nes habían acordado la construcción del puente, ha
biendo sido voluntariamente ofrecida por los veci
nos la prestación, por más que para la recaudación 
se hubiese adoptado la forma de repartimiento:

Y 3.* Porque la cuestión prévia de exámen de 
cuentas estaba sin resolver, y esta era de la exclusi
va competencia de la Administración.

Yistos los artículos 326 y 327 del Código penal? 
por los que se castiga al empleado público que, sin 
autorización competente, impusiere una contribución 
0 arbitrio, ó hiciese cualquiera otra exacción, bien 
sea con destino ai servicio público, ó bien la c ó n -  
vierta en provecho propio:

Considerando que no cabe calificar de exacción 
tas cantidades suministradas por los vecinos de Moya 
para la recomposición del puente , porque habiéndo- 
ta verificado voluntariamente, solo tiene el carácter 
*ta una cuestación particular:

Considerando que en todo caso la conducta del 
^taalde aparece justificada é inocente, porque cons- 

filie la ejecución de la obra era de indispensable 
Necesidad para satisfacer las generales del pueblo, 
Y porque consta, con todas las formalidades que hay 
togar á exigir, el ingreso y la distribución é inver- 
Mon de las cantidades recaudadas bajo el expresado 
°oneepio y para aquel fin:

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referi

da Sección, de, Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1863.

VAAMONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

limo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del resul
tado del expediente promovido por D. Estéban Lia- 
gunes, al tenor de lo prescrito en la Real orden de 14 
de Marzo de 1846 , y conformándose con lo propues
to por esa Dirección y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á dicho interesado para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del rio Rialp como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta construir 
en la partida de Moli Nou, término de Baronéa de 
Rialp, provincia de Lérida, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

1.a La presa para el nuevo artefacto se establece
rá en el sitio de la desembocadura de la acequia de 
desagüe de otro molino que en la parte superior del 
rio posee el concesionario, y su altura deberá referir
se á un punto fijo é invariable del terreno inmedia
to para que en todo tiempo se pueda comprobar que 
no ha sido alterada.

2.a En el punto de toma de la misma presa, ó en 
otro que fuere más conveniente de la acequia del 
nuevo molino, se establecerá una compuerta con ob
jeto de que se devuelva al rio la cantidad de agua 
necesaria para el riego que actualmente existe en 
una hectárea de terreno que pertenece á 1). José Ci- 
rera y D. José Caelles.

3.a Si por efecto de la toma para el nuevo molino 
se redujeren las aguas del rio hasta el punto que el 
hilo de las mismas se desvíe, abandonando la boque
ra de la acequia del expresado riego, estará obligado 
el concesionario á reponer las cosas al ser y estado 
que tienen en la actualidad.

4.a El agua que se tome en virtud de esta autori
zación no podrá aplicarse á otros usos que el especial 
para que se concede.

5.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to aprobado y bajo la inspección de! Ingeniero Jefe 
de la provincia.

6.a Si el concesionario no hubiese dado principio 
á las obras en el término de un año, se entenderá 
caducada esta autorización.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TR IB U N A L  DE JU STIC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Abril de 1863, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Pino de la ciudad de Barcelona y en la Sala 
prim era de la Audiencia de su territorio  ha seguido Don 
Simón Singla con D. Gervasio Rodon sobre pago de m a
ravedís: pendientes ante Nos en v irtud  de apelación que 
este interpuso de la providencia de 23 de Junio de 1860, 
en que la referida Sala declaró no haber lugar a la adm i
sión del recurso de casación entablado por el mismo: 

Resultando que en 3 de Noviembre de 1858 pidió Sin
gló en el expresado Juzgado que se condenara á Rodon 
al pago de 391 duros y 2 rs., intereses y costas que le de
bía por razón de la venta de varios trozos de m ármol, 
resum en de una cuenta que presentaba:

Resultando que conferido traslado, le evacuó el de
mandado acompañando otra cuenta, y sosteniendo que 
según ella solo debía 23 duros y 5 rs., los cuales estaba 
pronto á pagar; y pidió que se le condenase á Singla á acep
ta r dicha cuenta y su saldo, y se le im pusiera perpetuo 
silencio sobre el objeto de su reclamación y todas las cos
tas y perjuicios:

Resultando que seguido el pleito por todos sus trám i
tes, incluso el de prueba, en cuyo térm ino hicieron las 
partes por testigos y posiciones las que creyeron conve
nirles, se dictó sentencia en 24 de Setiem bre de 1859 
condenando á Rodon al pago de 376 duros y 2 rs. y á la 
'entrega de ciertos efectos, ó su valor de 15 duros:

Resultando que admitida la apelación que Rodon in 
terpuso, y después de haber expresado agravios, solicitó 
el mismo en otro escrito que se recibiera el pleito á p rue
ba en la segunda instancia, para que los testigos que p re
sentara declarasen al tenor de ciertos capítulos:

Resultando que impugnada esta solicitud por Singló, 
fué denegada por auto de 28 de Febrero de 1860, contra 
el cual no se hizo reclamación alguna; y  prévia x ista. se 
dictó luego sentencia confirm ando la apelada con la va
riación que en la misma se indica, de que se entendiera 
condenado Rodon al pago de 37 4 duros, en limar de los 
376:

Resultando que contra este fallo interpuso el D. Ger
vasio dentro  de los 10 dias recurso de casación, fundado 
en la causa 4.a del art. 1.013 de la lev de Enjuiciamiento 
civil: y que la Sala , por providencia Ale 23 de Jun io , de 
que apeló el m ism o, declaró no haber lugar á adm itir 
dicho recurso en atención á no haberse reclamado opor
tunam ente la subsanacion de la fa lta :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de A rrió la :
Considerando que para poderse adm itir los recursos 

de casación fundados en las causas expresadas en el a r 
ticulo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil es indispen
sable que se haya reclam ado la subsanacion de la falta 
en la forma que previenen los artículos 1.019 y 1.020 : 

Considerando que la parte de D. Gervasio Rodon no 
interpuso reclamación alguna, á pesar de haber tenido po
sibilidad de v erifica rlo , respecto á la única falta alegada 
y que supone haber cometido la Saia prim era de la Au
diencia de Barcelona no accediendo á la solicitud de prue
ba que formuló en segunda instanc ia ;

Y considerando que al denegar la expresada Sala la 
admisión del recurso de que se trata, se ha atenido á lo 
preceptuado en la segunda parte  del art. 1.025 de la c i
tada ley ,

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 23 de Junio de 4860, y m an
damos que se devuelvan los presentes á la Audiencia de 
Barcelona en la forma ordinaria.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandam os y  firmamos.™  Juan Martin 
Carramolino.:== Ramón María de A rrió la.™ Juan María 
Biec.*=Felipe de Urbina.=*= Eduardo Elío.Pub licac ion .=  Leida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Abril de 1863.=G regorio Camilo G ar
cía.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  C o n s u m o s ,  C asas  d e  M o n e d a  y  M in a s .
El dia 27 de Mayo próxim o tendrá lugar en esta Di

rección general, y sim ultáneam ente ante el Superin ten
dente de las minas de Almadén , la segunda subasta para 
co ntra tar el servicio del hospital de aquel establecimiento 
du ran te  el corrien te año y seis prim eros meses de 1864, 
bajo el tipo máximo admisible de 6 rs. 25 cents, cada es
tancia , y con sujeción á lo estipulado en el pliego de con
diciones* inserto en la Gacela de 3 de Febrero ú ltim o, y 
que además se hallará de mam tiesto en los puntos del 
remate.Las proposiciones se presentaráu  arregladas al modelo 
s ig u ien te :" Enterado el que juiseribe del pliego de condiciones 
para contra tar el servicio del hospital de mineros y m i
litares de las minas de Almadén , correspondiente al año 
de 1863 y seis prim eros meses de 1864, se comprom ete á
cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e  por
cada estancia que causen los en ferm os. sean de Ja (dase 
que fueren (expresado por letra j.(Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.)

Madrid 20 de Abril de I86‘3 .=E I Director general, José 
Genere
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c ia  y  S a n id a d .

Negociado 2.9
En cum plim iento de lo prevenido en el art. 2.’ del 

reglam ento de 30 de Junio do 4 858, se saca á oposición, 
en la forma prevenida en la instrucción de 11 de Abril 
de 1861, una plaza de Médico de núm ero que resulta \a  
cante en la Beneficencia provincial de Zaragoza, con el 
sueldo anual de 53 00 rs.

Para ser admitido á concurso se necesita :
L* Ser español.
2.* Tener 25 años de edad cumplidos.
3.* Ser D ctor ó Licenciado en medicina y cirugía.
4.9 Certificación de buena conducta.

Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por m e
dio de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la p ro 
vincia de Zaragoza en el plazo do 45 d ias, á contar desde 
la publicación de este anuncio m la Gaceta, á fin de firm ar las oposiciones y entregar sus solicitudes acom paña
das de una relación de m éritos y servicios y de los do
cum entos necesarios para acreditar en debida forma su 
derecho á tom ar parte en el concurso.

Estarán-igualm ente obligados los aspirantes á exhibir 
¿inte el Tribunal de cirugía sus títulos originales y un 
ejem plar de los documentos antes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Zaragoza dentro de 
la segunda quincena del mes de Junio próximo.

Los ejercicios serán tres.
El prim er ejercicio consistirá en una disertación so®re 

u n  punto general de la facu ltad , que escribirán los opo
sitores en el espacio de cinco horas, hallándose en com 
pleta incom unicación , y pudiendo consultar los libros 
que designen y sea posible facilitarles. Para este ejercicio 
los Jueces, á puerta cerrada y media hora antes de p ro 
ceder á la reclusión de los opositores, escribirán en pa
peletas tantos puntos generales cuantos sean aquellos, y 
en su presencia las pondrán seguidamente en una urna.

El opositor más m oderno en la profesión sacará una 
papeleta, y sobre el punto que designe disertarán todos, 
á cuyo fin* dará el Secretario del Tribunal á cada opositor 
una copia rubricada de dicha papeleta . conduciéndolos 
en seguida á las salas en que hayan de quedar incom u
nicados.El mismo Secretario, de acuerdo con el Presidente, 
les facilitará recado de escribir y los libros que pidieren. 
Concluido el tiempo del encierro, recogerá las disertacio
nes , firmadas y cerradas por sus au tores, y en seguida 
las entregará al Presidente.

En la sesión pública inm ediata, y en las sucesivas si 
lo exigiere el núm ero de opositores, leerán estos por el 
orden en que se hallen inscritos en la lista sus respecti
vas m em orias, y las devolverán al Presidente para que, 
rubricadas por él y por el Secretario, queden unidas al 
expediente.El segundo ejercicio consistirá en exponer la historia 
completa de una enfermedad interna. A este fin se divi
d irán  los opositores por medio de. la suerte en trincas ó 
parejas cuando no sea su núm ero divisible por tres.

Hecho esto, pondrá el Tribunal reservadam ente en una 
u rna  tres cédulas correspondientes á otros tantos enfer
mos de m ed ic ina , y el actuante sacará una de ellas en 
presencia de los opositores, pasando en seguida á exam i
nar, hallándose presentes los Jueces del concurso y  los 
opositores, el enfermo que designe la papeleta, sin pro
longar el exámen más de media hora.

Pasado igual tiempo de incomunicación, hará el ac
tuante la historia de la enfermedad sin em plear en ello 
más de uña hora, ni tener á la vista escrito ó apuntación 
alguna , expresando sus causas, dignóstieo, pronóstico y 
método curativo.Cada uno de los contrincantes opondrá luego las obje
ciones que guste por espacio de un cuarto de hora, ó de 
media hora si fuere uno solo.

Si no hubiere más que un opositor, harán las objecio
nes los Jueces del concurso.El tercer ejercicio consistirá en ejecutar sobre el ca
dáver la operación quirúrgica que designe la suerte, ex
plicando préviam ente el opositor qué método y procedi
miento operatorio ha creído oportuno seg u ir , y por qué 
le ha dado la preferencia , las modificaciones que estime 
conveniente in troducir en é l , los demás métodos y p ro 
cedimientos que hubiere podido seguir , los instrum entos 
que han estado y están más en uso para practicar aquella 
operación , y cuanto le ocurra sobre la anatomía propia 
de la región ú organo en que se opera.

Antes de empezar este ejercicio, se habrá puesto en 
una urna doble núm ero de papeletas que el de oposito
res, en cada una de las cuales deberá constar el nom bre 
de una operación quirúrgica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Abril de 4863.=El Director general de 

Beneficencia v Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.
Negociado 4.*

Habiéndose dejado de com prender en la nota de las 
tem poradas en que están abiertos los establecimientos de 
baños y aguas m inerales del re ino , inserta en la Gaceta 
del 16 del a c tu a l , los de Elorrio, en la provincia de Viz
caya, y los del Valle de Rivas, en la de Gerona, se anuncia 
para que llegue á noticia del público que la tem porada 
de los prim eros comienza en 1 / de Junio y term ina en fin 
de Setiembre, siendo su Médico-director D. Anastasio Chin
chilla, y la de los segundos principia en 15 de Julio y 
acaba el 4 5 de Setiem bre tam bién , bajo la dirección m é
dica de D. Estéban Vidal.

Madrid 23 de Abril de 1863.=»E1 Director , Tomás Ro- 
drisuez Rubí.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O h r a s  p ú b l i c a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de 

Abril corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Mayo , á las doce de su m añana , para 
la «adjudicación en pública subasta de las obras de tra s 
lación de la Escuela de V eterinaria desde el local que hoy 
ocupa en el paseo de Recoletos á la casa núm . 13 de la 
Carrera de San Francisco de esta corte, c u y o  presupuesto asciende á 60.093 rs. 96 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
fpor la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, donde se 
hallarán  de m anifiesto , para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 3.005 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y en íos que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado 
para la subasta , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
menos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 20 de Abril de I863.=EI Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposicáni.

1). N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 20 de Abril ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de traslación de la E s
cuela de V eterinaria , se compromete á tom ar á su cargo 
la traslación de las mismas , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición q u e .se  haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.

(Fecha y firma del proponente.;

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener del De
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de m anifestar el núm ero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número  
de salida
de las í i- .V-nibios de los in te resados ,quidario-

n s

DIÓCESIS DK LEON.
40367-4 D Leonardo Martin.
4 03673 D. León Medina.
103676 D. Agustín Francisco Villanueva.
103677 D. Antonio Villahoz.

DIÓCESIS DE LÉR ID A .
103678 D. Antonio Manguillot.

DIÓCESIS 1)E SEGORBE.
103679 D. Manuel Haedo.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
103680 D. Salvador Alonso.103681 D. Antonino Andrés.
103682 D. José Aicart.
103633 D. José Aliaga.
103684 D. Ildefonso Alastuey.
103685 D. Ramón Andreu.
4 03686 D. V icente A lbert.
103687 I). José Azopardo.
103688 D. José Arazo.
103689 D. Joaquin Agulló.
103699 D. José Andreu.
4 03691 D. Mariano Borja.103692 D. Francisco Bell ver.
103693 D. Salvador Boudia.

Madrid 14 de Abril de 1863. =  El Secretario , Antonio 
Bruno M oreno.*='W  B.° =  El Director general, P resí
dete , Lascoiti.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
v irtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad ,p a ra  lo cual habrán de m anifes
tar el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones
Número de salida

do las i i -  N om bres  de los inte resados,
quidacio-nns.

DIÓCESIS DE LEON.
103694 D. Manuel Espeso.
103695 D. Agustín Jubete.
103696 D. Pedro Antonio Preso.
103697 D. Tomás Antonio Tejerino.4 03693 D. Ramón Zapúo.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
10 >699 D. Manuel Costa.
103700 I). Félix Calatav ud.103701 1). Francisco Javier Calabuig.
103702 D. José Casanova.
103301 D. José Carbó.
103704 D. Pascual Chinchilla.
108705 D. JuariCerdá.
103706 1). Bartolomé Cano.
103707 I). Juan Bautista Gabanes.
103708 i). Miguel Calabuig.
10 j709 D. Pascual Calvo.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
103710 1). Estéban Espin.
103711 D. Pedro Jerez.
10371 2 D. Fulgencio Sancho.
4 03713 D. Manuel Juver.

DIÓCESIS DE ORIHLELA.
103714 D. Andrés Rodríguez.

Número de salidade las ii - Nombres de las interesados,qr.idacia- 
n r s .

DIÓCESIS DE VALENCIA.
103715 D. José Benito.
103716 D. José Balaguer.
103717 D. Faustino Bondia.
103718 D. Mariano Bellvcr.
103719 D. Rafael Buguert
103720 D. Manuel Beulloch.
103721 D. Manuel Brú.
4 03722 D. Damian Beneito.
103723 D. Lorenzo Belenguer.
103724 D. Vicente Bellver Brócela.
103725 D. José Costa.
103726 D. Vicente Castillo.
103727 D. José Catalá.
103728 D. Francisco GastelLs.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
103729 D. Joaquin Abad.
103730 D. Manuel Borobia.
103731 D. Mariano .limeño.
103732 D. Manuel Sánchez.
103733 D. Manuel Trasobares.

DIÓCESIS DE LEON.
103734 D. Gregorio de la Mata.

diócesis de o rHílela.
103735 Excmo. é limo. Sr. D. Félix H errera Yalverde.

DIÓCESIS DE T.VUAZ0NA.
403736 D. Joaquin A ram huru.

• 103737 I). Vicente Bicndicho.
103738 D. Mariano Royo.

diócesis de valencia.
103739 D. Salvador Borras.

diócesis de lrgel
103740 D. Francisco Aura.
103741 D. José Ignacio Domingo,
103742 Ü. Antonio Gaspa.
4 03743 D. Ramón Gil.
10374 i D. Cayetano Jovellar.
101745 J). José Llorabar.
103746 19. José March.
103747 D. José Rius.
103748 D. Pedro Sans.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
4 03719 19. Celestino Blasco.
4 03750 D. Casimiro Val.
103751 19. Pedro Val.

C EN TR O S.-G U ER R A .
103752 D. Alfons<> B alderrabaux.

MARINA.
103753 19. Jerónim o Ocampo.

PROVINCIA DE MADRID.
103754 Doña Josefa y Doña María Mercedes* Ortega.103755 D. Blas Peinador y Pino.
103756 El mismo.
403757 El mismo.
4 03758 El mismo.

DIÓCESIS I)E  TORTOSA.
103759 D. José López y Barra.
4 03760 El mismo.
Madrid 14 de Abril de 1863. —El S ecre tarías Antonio 

Bruno Moreno.=»Y.* B.*~El Director general, f ‘residente, Lascoiti.

Los interesados que á continuación se expres an, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona au torizada al 
efecto, en la forma que previene la Real órden dit ? 23 de Fe
b rero  de 1856, a la  Tesorería de la Dirección g e n e ra l de la 
Deuda,de diez á tres en los d iasno  feriados, á re co g e rlo s  
créditos dedicha Deuda que se han emitido á v ir tu d  de las 
liquidaciones practicadas por la Ordenación iüeneral de 
pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en concepto 
de que préviam ente han de obtener del dep artam en to  
de liquidación la factura que acredite su persona lidad , 
para lo cual habrán  de m anifestar el n ú m ero  de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número de salida de las liquidado- Nombres de los interesados^nes.

DIÓCESIS DE JACA.
4 03761 D. Antonio Biescas.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
108762 D. José García Peralla.
108763 D. Antonio Ruiz.
103764 D. José Rodríguez Vegaro.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
403765 D. Pedro Arias Espinosa.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
103766 P. Juan Arguedas.
4 03767 D. Ignacio Albinana.
103768 19. Francisco Ascusir.
103769 D. Gaspar A metí la.
103770 D..Mateo Aleix.
103774 D. Francisco Abargues.
103772 D. Jaime A ntequera.
103773 L9, José Bellver.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
4 03774 19. Antonio Royo.
103775 D. Mariano Roche.

Madrid 4 4 de Abril de 4 863.*=E1 Secretario, Ántoiaio 
Bruno Moreno.«=V * B .°=El Director general, P residen te, 
Lascoiti.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado %.*— Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la se xvia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de El MoLar, do
tada con el sueldo anual de 3.300 rs., pagados de los fon
dos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de m ayor -es de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  su.‘¿ solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde JPresiden- 
te de aquella Municipalidad dentro  del térni in o  de un  
m es , que empezará á contarse desde el dia qu< 5 se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este, periódico 
oficial ; en la inteligencia de que será p re fe rid a  el aspi
ran te  que reúna las circunstancias prevenidas, en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Reí él órden de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 20 de Abril de 1863. =  Duque de; Sesto.
___________ <*2040— I

Se halla vacante por renuncia del que la  servia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de G argan tilla , do
tada con el sueldo anual de 1.000 rs., pagados d e los fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m aye res de 25  
años reúnan  la necesaria aptitud , d irig irán  seis solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella M unicipalidad dentro  del térnWino de un



mes que empezará á contarse desde el día que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en este perió 
dico oficia l; en la inteligencia de que será preferido e 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853 ó en la Real o r 
den de 21 del m ismo mes de 1*53.Madrid 21 de A bril de 1863. =  Duque de Sesto.2ü o 2- t—1

Consejo de A dm inistración del Canal 
. de Isabel II.

El dia 4 del mes de Mayo próxim o, á las dos de su ta r
de se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso , n ú m e
ro  2 cuarto  segundo, ante una comisión del m ism o Con
sejo y con asistencia de los Ing en iero s, D irector y Sub
director de las obras, la construcción de u n  m uro en ala 
paralelam ente á la ca rre te ra  de Francia para el sosteni
m iento del terrap lén  que ha de hacerse con las tierras que 
se extraigan del nuevo depósito para las aguas del canal 
de Isabel II en el Campo de G uardias, bajo el pliego de 
co n d ic iones, plano y presupuesto aprobados por Real o r
d en  de 3 de N oviem bre ú ltim o, los cuales se hallarán de 
m anifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en  el referido local, para cuantas personas gusten exami
narlo s  todos los dias no feriados que median hasta el de 
la subasta, desde las once de la m añana á las tres de la 
ta rd e , observándose para el rem ate las prevenciones si
guientes^ pr ¿n c¡p£0 ¿ ia hora señalada por la lectura 
de éste a n u n c io , prevenciones y pliego de condiciones 
á que se ha de su je tar el c o n t r a c ta ;  y term inada que 
sea, podrán  los concurren tes m anifestar las diidas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen n ece
sarias. #2.‘ Acto co n tin u o , y  p o r espacio de m edia h o r a , se 
pofifán  entregar al Presidente los pliegos cerrados cor 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido  este pía 
zo por aviso del señor P res id en te , no se adm itirán  n u e 
vos pliegos n i  se suspenderá la subasta bajo ningún p re 
texto.3* El Presidente ab rirá  los pliegos presen tados, to 
dos los que serán  leídos en alta voz por el Secretario 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados de la ca rta  de pago de que habla la prevención siguien
te ;  todos los que no se ajusten al modelo inserto  á co n 
tinuación de este a n u n c io , y todos los que excedan del 
tipo de 196.303 rs. vn. en que ha sido presupuestada k 
o b ra  que se subasta.4.* Las proposiciones deberán ir acom pañadas de una 
carta  de pago en que acredíten  sus autores haber e n tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de IO.OüC 
reales vellón en  m etálico , en acciones de las emitidas 
por el M inisterio de Fom ento ó su  equivalente en efec 
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposi 
ciones v ig en tes, ó al de su cotización en la Bolsa p an  
aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará p o r el Sr. Presidente la que resulte ser má¡ 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los dem ás iicítadore: 
y  extendiéndose acta form al,’ autorizada por el Secre 
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrí rá licitación en tre  sus autores por espacio de 10 minuto: 
po r lo m en o s, pasados los cuales se term inará cuando h 
disponga el P residen te , apercibiéndolo antes por tres ve 
ces.

7.a Para p reven ir la duda que podría ofrecerse sobn 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso di 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, antes de abrirsi 
los pliegos cerrados que se presenten  se pondrán en uní 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean los proponen 
tes, y  la que saque cada uno de estos por si mismo d e
te rm inará  su lugar respectivo para el caso de la licita 
cion abierta , entendiéndose que el que tuv iere  el nú me 
ro  más bajo será el preferido, ín te rin  no se m ejore si 
propuesta.

8.a No te n d rá , sin em b arg o , validez ni efecto el re 
m ate hasta tanto  que haya recaído la aprobación de S. M. 
en  cuyo caso se procederá ai otorgam iento de la corres 
pondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públicí 
para su  inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 1 .* de Abril de 1863.=Él Presidente, Marqués 
del Socorro.*=El Secretario , Francisco M artin Serrano.

Medelo que se cita.
D .............................. vecino d e   ........... , enterado de

. anuncio  publicado con fecha 1.# de Abril de 1863 y de 
las condiciones y requisitos que se exigen p a ra la  adjudi 
eacion en pública subasta de la construcción de un mure 
en  ala paralelam ente a l a  carrete ra de Francia para e
sostenim iento del terraplén que ha de hacerse con laí
tie rra s  que se extraigan del nuevo depósito de aguas de 
Canal de Isabel II en el Campo de G u ard ias , se com pro 
m ete á to m a rá  su cargo dicha construcción , con es tric 
ta  sujeción á lo s  expresados requisitos y condiciones, poi 
i  a cantidad d e ................ (en letra) rs. vn.

(Fecha y firm a del proponente.) — 2

In sp ección  p erm anen te de las obras de la n u ev i Casa de M oneda y  T im bre.
Autorizada est¿ Inspección , ju n tam en te  con la direc

ción é in tervención de las m ism as, por Real orden de 3 
de Marzo de 1863 , para adm itir proposiciones para cons 
t ru ir  y colocar los aparatos necesarios para la term ina 
cion  del ta ller de afinación y a p a rta d o , los cuales con 
sisten en  un generador de vapor de cinco caballos di 
fuerza , una prensa hidráulica de 2 500 kilogramos di 
p re s ió n , una caldera de doble fondo para disolver sulfa 
to s , unas cám aras de plomo para el aprovecham iento de 
ácido sulfuroso y los aparatos para la concentración de 
ácido sulfúrico que resulte , com puesto de caldera, alam bi 
que y sus accesorios, cuyo presupuesto asciende á 91.20( 
reales 76 cénts., los fabricantes que deseen presen tar pro 
posiciones podrán  en terarse  de la Memoria , p lan o s , p re  
supuesto  y pliego de cond ic iones, cuyos docum entos esta 
rán  de m anifiesto en  la Dirección de las obras.

- .. Las proposiciones se adm itirán  hasta el lo del próxi
m o uies de Mayo.

Madrid 23 de Abril de 1863.=E l Ingeniero Inspector 
Carlos María de Castro.

G obierno de la p rov in cia  de Zamora.
Sección de Fomento.— O,ras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por acuerdo do 15 del actual, 
este Gobierno ha señalado el dia 18 del próxim o mes de 
M ayo, a las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un trozo del cam ino ve
cinal de esta ciudad á V illalpando, al sitio denominado 
T oldaños, en  la jurisd icción de Molacillos , cuyo p resu
puesto asciende á la cantidad de rs. vn. 86.214,33.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
p o r la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la A utoridad superior gubernativa de la p rov in 
cia, hallándose en el local que ocupa la Sección de Fom en
to de la m isma de manifiesto, para conocim iento d e f  p ú 
b lico , el p resupuesto , condiciones v planos co rre sp o n dientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo , consignan
do préviam ente como garantía para tom ar parte en la su
basta la cantidad de 1.724,88 rs. vn. en m etálico , de
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acre
d ite  haber realizado el depósito en la Caja de fondos p ro vinciales.

En el caso de que resu lta ren  dos ó más proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , debiendo ser la p rim era m ejora que 
se haga de 500 r s . , quedando las restantes á voluntad de 
los licitadores, siem pre que no bajen de 100. 
i Zam ora 16 de Abril de 1863. =  Romualdo Becerrih

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 16 del mes de Abril an terior y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un trozo del ca
m ino de Zamora á V illalpando, al sitio denom inado Tol
daños , en la ju risd icción  de Molacillos, se compromete 
tom ar á su cargo dichas o b ra s , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   *

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
<ñie será desechada toda proposición en que no se exprese 
determ inadam ente la ca n tid ad , escrita en le t r a , por la 
que se com promete el proponente á la ejecución de las obras).

( Fecha y firma del p ro p o n en te .) 2099

A lcald ía con stitu cion a l de M onzon.
No habiendo podido conseguirse la com parecencia an

te  el A yuntam iento de la villa de Monzon , en la p rov in cia de Huesca, ni an te el Excmo. Consejo p ro v in c ia l, al hacer la entrega en caja de los quintos que le co rrespon
dieron por su cupo á aquella corporación, del mozo Ra
m ón Laplana y  Lacambra , natu ral de dicha v illa , b race
ro del cam p o , soltero é hijo de José y de Ramona , ya fi
nados, declarado so ldado , aunque con pretexta , por el

.referido bnpo yíÑúeéiiiplitzó ordinario  del ejército y  de la 
reserva del corrien te a ñ o ; y estando desem peñadas con 
oportunidad , en defecto del m ism o , en las personas de 
sus interesados más inmediatos las citaciones precedentes 
al so rteo , en que lo tocó el fiúm. 4, v al llam am iento sub* siguiente al juicio  de exenciones, en consecuencia, ha
biendo principiado la tram itación del expediente de p ró 
fugo , po r el presente se le citaF y emplaza de nuevo a íin 
de que se persone en esta Alcaldía den tro  del term ino 
preciso v perentorio  de i 5 dias, para oirle y guardarle 
justicia si le asistiere,, pues que en otro caso se proce
derá ségun esta aconseje y corresponda , excitando al p ro 
pio tiempo m uy encarecidam ente el celo de los Sres. Al
caldes v  otras A utoridades y dependientes del ram o de 
vigilancia pública , cuya cooperación invoco en el nom 
b re  augusto de S. M. la Reiisa nuestra Señora ( Q. D. G.), a 
fin de que lo despleguen con toda eficacia al efecto de ob
tener la detención del expresado m o zo , para que si la 
consiguen den cuenta de ella sin dilación a esta misma 
A lcaldía, puesto que se dejan trasluc ir sospechas de m a
licia en su no presentación. .

Monzon 18 de Abril de 1 S63 .= E l segundo Teniente de 
Alcalde e je rc ien te , José Aurusjo. 2098

A lcald ía  co n stitu c io n a l 
de V illan u eva  de A lcardete.

Por defunción del Facultativo titu lar de esta villa y 
con la com petente autorización superior, el Ayuntamiema 
to de la misma ha creado dos plazas de la ciencia de cu 
rar, una de M édico-cirujano y otra de Cirujano , la p r i 
m era con la dotación de 12.000 rs. anuales y la segunda 
con la de 4.000, pagadas ambas, sum as del presupuesto 
m unicipal por trim estres vencidos: en su consecuencia, 
los aspirantes á dichas plazas p resen tarán  sus solicitudes 
d u ran te  los 30 dias siguientes al en que aparezca esto 
anuncio en el Boletín de la provincia y Gaceta oficia} (]el 
Gobierno al Presidente de dicho A yuntam iento, pisados 
los cuales el mismo proveerá las plazas anunciadas en el 
solicitante que reúna mejores condiciones y de confor 
midad á las obrantes en el expediente incoado al efecto.

La población es m uy s a n a : consta de 758 vecinos y 
2.674 alm as; es bastante abundante en toda clase de a r 
tícu los, v especialm ente en cereales: dista una legua de 
OuintanaV de la Orden , cabeza de partido , y en donde 
se celebra los sábados un gran m ercad o , y .oija|ro legua* 
ele las estaciones del ferro -carril de A ijlacañas, Campe 
de Criptana y Alcázar de San Juan.

Villanueva de A lcardete 19 de Enero de I86 3 .= b i Al. 
ca ld o , Javier Collado de Alarcon, ~°92

Audiencia da Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA. —  REGISTRO DE LA PROPIEDAD DI 

IIINOJOSA DEL DUQUE.
Extracto de las inscripciones defectuosas que con arreglo a

Beal decreto de 30 de Julio de 1862 se encuentran en es ti
Begistro pertenecientes á la villa  de Hinojosa ( I ).

Tomás Moreno y José Aranda A rriero , un cuartón d< 
tie rra  de cabida de* 8 celem ines , sitio del Realejo.

Juan N avarro Sánchez, Doña María Antonia B arque
ro , viuda de 1). Nicolás Flores, una haza de tie rra de ca
bida de 2 fanegas y i y medio celemines en el cerro  de 
Cristo de las Injurias.

José Sandoval y Manuel López, una casa en la calh 
Torrecilla.1). Manuel Moreno y Manuel López, 6 fanegas de tler 
ra en el Villar de O ngerta.

Manuel Cerro Gil y Juan Moreno C aballero, una suer 
¡ le de tie rra  de 9 celem ines poco más ó ménos, plantad. 
; parte de ella de vides en la hoja de Sanio Domingo.
| D. Pablo y Doña Gabriela Henestrosa y í). Jos.; limes- 
; iro sa , una haza de 10 celem ines y medio de tierra silí»
! de la Cruz de Comas.

Lúeas Velasco y Antonio Velasco, su hijo, 2 fanegas d< 
tierra con árboles en la Tram pa.

Antonio López Cardeñosa y José A randa Semela, un; 
haza de tie rra de cabida de una fanega y 3 celemines, s i
tio en los Caminos cruzados.

Manuel Santos Murillo y I). Santiago Morales , una fa 
nega de tierra en la hoja de la Carrasquilla.

María Sánchez y Anastasio Murillo y Alfonso F e rn an 
d e z , 2 fanegas de tierra  para viñedo en el arroyo  de 
Cohete y sitio de la Fuente Santa.

Lúeas María Garzo y Pablo Andrés Gómez, Juan lia- 
faél Mena , por sí y en nom bre de su herm ano I). A nto
nio M ena; I). Bartolomé Sánchez, con poder de 1). Juar 
de Gracia M ena, Miguel S ánchez, María Josefa Mena, Do 
rotea é Isabel Mena , María Cristina Mena, m ujer de Dor 
Bartolomé Sánchez; Bartolomé Bautista y su m ujer Isa
bel ¡Mena; Sebastian Blanco y la suya Juliana M ena, Se
bastian Calan y la suya María Josefa Santos, Blas .Moren i 
y la suya María del Carmen Sánchez y Gregorio Rome
ro , una haza de cabida de 7 fanegas, en la fuente Zarco 
hoja de Santo Domingo.

Lúeas y María Garzo y D. Martin M orano, una haz; 
de tie rra de  10 fanegas, sitio de la Almagrera.

Manuel Tocados \ Santiago A randa, una haza de viña 
sitio de la suerte  ó pago del G orrión.

Doña Juana Lozano y Cabanillas, viuda de D. Pedri 
Barona, tu to ray  curadora de sus dos m enores hijas I)oñ¡ 
Josefa y Doña Gabriela Barona, y í). José Soto, fiador de 1; 
expresada Señora Doña Juana, y Gaspar López, una haz; 
de 4 fanegas de tie rra  en el sitio del Santo Cristo.

D. Bartolomé González y Alfonso Peralta , 2 fanegas di 
tie rra en el sitio del Molino*d;e viento.

Antonio Ramos Márquez y Cándido Moreno y Juai 
Robles Castillo, 2 pedazos de tierra en Vi fias Viejas.

M a n u e l  Sánchez Arcas y  Marcelino F ernandez, un; 
haza de 3 fanegas de tierra, hoja de Santa Brígida.

José Amaros Vivas y José Muñoz Helizo, una haza di 
tie rra  de cabida tle una* fanega, sitio de la Cruz de Palo.

Francisco Murillo Sánchez y su m ujer María Herrado; 
y Francisco Ramos H uertas, 2 celemines de fierra fie 1; 
cerca que tiene á la espalda del corral de su casa.

Miguel de Avila y Alfonso Noguera , una haza de tie r
ra de cabida de una fanega y 9 celem ines en el Docenarh 
de Carcavillas.Manuel López Platero y su m ujer Catalina P iquero > 
María Amor , una haza de tierra de G fanegas de ticrr; 
en el sitio de la Cruz de Palo.

Francisco Muñoz y Francisco Fernandez Plaza , unr 
suerte de tie rra de 3 fanegas, parte de ella plantada di 
vides en los Jarales y sitio de la cañada de Correales.

José Ruiz de Viaiia y Francisco Fernandez Plaza, uní 
i haza de 2 fanegas, sitio de la Zapatera, 
i Manuel Delgado y su m ujer Jacinta de la Fuente \ 

Lucí;1 de la Fuente, m ayor de edad, y María Delgado, uní 
suerte  lÍC tie rra  (le fanega y medía al sitio de San Gre 
gorio. .D. Félix Hidalgo MaPíJucz y Antonio R evalien tc , m u 
de 20 fanegas y media de tieiT;) en el sitio del cerro  Mer
mojo. * i ! ,Juan Revaliente y Bartolomé Jurado , uná *iaza ('C i 
fanegas de tierra  al Villar de Ongerta.

Antonio Murillo y Alfonso Fernandez y D. Antonir 
A paricio, 2 fanegas*de tierra  en el silio del cerro  del 
Cohete.

Francisco Murillo Sánchez y su m ujer María H erra
dor y Francisco Baños H uertas, una suerte  de tie rra  di 
cabida de 2 celem ines y  medio.

Francisco González é Inés Diaz Murillo , una haz;; 
de tie rra de cabida de 4 fanegas, sitio de la Fuente de' 
Fraile.

José Ruiz de Viana é Inés Diaz M urillo , 4 fanegas di 
tie rra  en el sitio de la Fuente del Fraile.

Blas Baños, Pedro y Francisco A randa Jurado y Vicen
te B arbaneho, una fanega y i  celem ines, la m ayor parte 
plantada de vides, en la hoja de Santa Brígida.

Francisco Sánchez Jurado y su m ujer Josefa Machadc 
y Bartolomé Jurado , una fanega de tierra en la dehesa boyal.

Juan Revaliente Jurado y D. José Moreno, Presbítero, 
una fanega de tierra  al sitio de la ( barca. ,

Antonio Moraño y su m ujer Manuela Agredano, este no se pone.
Manuel Tocados y Felipe Fernandez Lcdesma , 2 fa

negas y 4 celem ines de tierra en el sitio de la Torre- 
lengua.

Diego Murillo y José Perez, media fanega de tierra al 
sitio de Pata Honda.

Antonia González, viuda de Luis Marque y G um er
sindo Mata , 2 celemines y 3 cuartillos de tierra en la 
cerca del padre Hincón.

Antonio Moreno y Francisco de la V ella ,4  y medio 
celem ines de t ie r r a , sitio de las Casillas.

José Diaz Cambrón y Jerónim o Murillo, 2 fanegas de 
tie rra  en el cerro de la Buena Vista.

Juan Paredes Hidalgo y su m u je r Rita Villareal, Ni
colás Marmolejo y su m ujer Tomasa Villareal, Juan Villa- 
real y Sebastian Fernandez y Manuel Barbaneho, 3 fane
gas de tierraym  la cañada del Fraile.

Teresa Peñas, viuda de “Juan de jo rre s , y Pedro Man
cebo, fanega de tierra poco más ó ménos en el sitio del Rodeo.

Dona Manuela Cabanillas, viuda de D. Juan B \ro n a ,y  
P, Francisco de Paula Carrillo, una suerte de viña en el 
pago V.idácdamas.

"D. José Antonio de Soto y Doña Petra Barona Lozano, 
su esposa, V G um ersindo Fernandez de Córdoba , 4 fane
gas y media de tie rra  al sitio del Juncar.

D. José Antonio de Soto y Doña Petra Barona Lozano, 
su esposa, y D. Antonio Fernandez de Córdoba.

(1) Véame Iss Garcías de 17. 21, 92. 23 y 24 d-.-l actual.

D. José Antonio de Solo y Dona Petra Lozano y la viu
da de Juan Palomo , 3 fanegas de tierra poco más ó m é
nos, sitio que llam an de N avarro.

María Josefa Romero, viuda de Antonio Conde, y Rarto 
lomé F e rn an d ez , una fanega y 3 celemines, sitio de laí 
Plazuelas.

José , José y Lucio y T iburcia Arriero_Caballero y Dor 
Andrés Algava y  Lqna , una suerte de viña de cabida de 
una fanega y 9 celem ines, sitio denlas piedras de Morales 

D. Pedro*Ignacio Cuadrado , con poder de D. Pedro Ca
ra vaca y Ramírez f y D. Fernando Calzadilla , 8 partes de 
viña en la G utierra.

Froilan Esquinas y  Manuel Barbaneho, una fanega de 
tie rra  plantada de vides en la fuente de las Casillas.

Nazario Moyano y Sebastian Fernandez, una fanegi 
de tierra en el Cerro Alto.

Pedro Perez de Pérez y Juan Monje, 2 fanegas de tie r
ra poco más ó ménos en él Villar de Ongerta.

D. Pedro Calzadilla y Rafaél Caja, una haza de i fa
negas en el sitio del Risquillo.

Antonio Escudero y Gregorio Escudero, 6 fanegas di 
tierra  en el cerro  del Cohete.

Pablo Rubio y su m ujer Brígida Muñoz y Manuel Bar 
ban ch o , 4 fanegas de tierra en la hoja de San Bartolomé 

D. Diego Calzadilla y fosé N avarro, una fanega y 7 co 
lem ines en la cañada del Pilar.

D. Manuel Romero Gil , P resbítero , y Ana Muñoz Be 
n ítez , viuda de Antonio do la Cruz , una fanega y 9 cele 
m ines poco m ás ó ménos en el sitio de las p iedras de Mq 

* rales.
Antonia , viuda de Pedro Cambrón, y Felipe Marque: 

Pastor , una haza de tierra situada en las piedras de Mo 
rales.Pedro Luna y Manuel Chaves , 20 fanegas de tie rra  ei 
el sitio de Pata de Palo.José Sánchez Ruiz y Josefa Rodríguez, viuda de Gaye 
taño Perez, una huerta de cabida de 4 celemines de lierr; 
ppcqm ás ó m énos, á la salida de la calle Calvario.

Alfonso Mulero , María Dámaso T opricq , sq iqujem ; 
Víctor Ropero Ramos, 2 celemines y 3 cazudos á la salid, 
de la calle Mesones.Doña Juana Lozano, viuda de A ntonio Barona , y Ma 
Ico Barbero, qna haza de tierra, sitio  de la Cruz de la ine
dia le g u a , sin expresar su cabida.

Pedro Pera Delgado y Mateo Leal Sánchez, una fane 
ga de tierra, sitio de la cañada del Pilar

Ramqn Caballero y Antonio Sánchez Baquero, un 
fanega y 2 celem ines .s itio  de los Lenteja res.

Manuel Romero y José Bernabé Sánchez Rom ero, un 
! fanega dp tjerpa.
I José de la Vella , Manuela Motero Tayas, viuda de Dic 
; o.o González, Francisco Sánchez Jurado y Josefa Macha 

d o , su m ujer, y Iprjo lom é García M arm olejo, una haz 
de tie rra de una fanega de tierra en la dehesa boyal.

Manuel López Simón y Francisco Ramos H uertas, 
fanegas de tie rra  en ¡a dehesa boyal.

José Morales Martínez y tyqnueia Avila , s \i m u je r, 
Alfonso Nogucro Delgado, 10 celem ines y 3 cuartillos ei 
la dehesa boyal.Antonio Barquero Diaz y Francisco Mayo Moraño, Jos 
Sánchez Ruiz y Pedro Agredano Ruiz, una haza de G faiu 
gas iqj ja dehesa boyal.

José Q uintín Ruiz y Fernando Moreno, una suerte  d 
viña al silio de la Patuda.

Gaspar Pizarro y su m ujer Ana Caballero y Juan d 
Medina Trados, una fanega de tierra al sitio de San Bar 
tolomé.

Perfecto Murillo y Francisco Fernandez Plaza , 3 fa 
liegas do tie rra , sitio de la dehesa boyal.

Antonia Murillo, viuda de Manuel Caballero Gil y Doñ 
Josefa Pedraja , viuda de p , Gregorio T érrico , 6 fancg 
y 4 celem ines en la hoja de San Bartolomé.

; * Manuel y Luciano Gordillo y Manuel L ópez, 4 cele 
mines de tierra plantada de vides al sitio de la Macarac: 

Blás Baños y Agustín V ioquc, lo celem ines de tieri 
al sitio de la Torrelengua,

D. Pablo] Murillo \ Félix Can-acedo, una fanega d 
tierra en la hoja de Santa Brígida.

D. Santiago Morales y 1). Andrés Rojas , una fanega e 
la dehesa boyal

D. Francisco Chinchilla y D. Francisco María Buen< 
12 fanegas do tierra  al sitio del Durasnillo.

Francisco Sánchez y Josefa Machado , su m u je r, Elíj 
José Molero y D. Gaspar López, 3 fanegas fie tierra en 1 
hoja de Santo Domingo.

Doña Antonia d-* la Cámara , viuda de D. Francisc 
A paricio, y Víctor Ropero . 5 fanegas de tierra en la Fuci 
te de las Pilas.

José Carraeedo y su m ujer Maníjela A m or; María Pi 
rificacion G onzález, viuda de .Mariano de Soto, y Juan 
José Amor Sánchez y Tomás González, Sebastian Moren 
y Francisca Delgado, viuda di* Francisco ¿Moreno, 10 ce 
lem ines y K» pozuelos en la Cerca de la Poderosa.

Manuel Barbero y D, Francisco María V izcaíno, 4 fa no.g;w tío tierra ;.l .-sitio í!o Ja Pod.alora v Laguna (le 1( 
Conejos.

José Barbaneho Moraño y Francisco M urillo , 2 fane 
gas y 10 celem ines sitio de la Laguna Lobera.

Sebastian Sánchez Pozo y Antonio Parra López, un 
fanega y 7 celemines silio hoja de Santa Brígida.

Pedro Castillejos y D. Pedro Ped rajas , 3 jariegas d 
tie rra  en el pago de Durasnillo.

Doña Antonia Perca Barb .n ch o . viuda de D. José N; 
yarro  , y Pablo Ramos M árquez, ?>'■ fmu-g; v. d,e fierra ; 
C^rrn dp Bueiuvisla.

Juan Torrico JJraho y Bartolomé Sánchez de la Cru 
2 fanegas de tierra en la hoja de Santa Brígida.

Manuela Ju rado , viuda de Pablo S án ch ez , y D. Jua 
Sánchez Caballero , 2 fanegas de tierra en la dehesa boya 

José Fernandez Alcudia y Juan M olero, 2 fanegas d 
ii.crra id sitio del Cerro Alto.

Diego Moreno y Francisco Maya M oraño, 5 fanegas 
media al sitio del Cerro de Buenavisip

Antonia G arcía, viuda de Antonio A ragón, y I). An 
drés A lgava, una tercerí-? con todos los ajibaren k 
y cerco, compuesto éste de 2 celem ines de tierra, poco nú 
ó ménos , sjtio de la Fuente de la Reina.

Dionisio Noguera y Juan Moreno C aballero, 16 cele 
m ines de tierra  situados en la fuente de} Fraile.

Antonio Pizarro Corro y .Miguel Sanche# de} Prado, 
pedazos de tierra de cabida de i fanegas ep tre  los dos 
6 celemines.

Doña Jo¿efa Pozuelo y D. Isidoro Pozuelo , 2 hazas d 
tierra ca lm a , inorada do P ed ro , la p rim era de cabida d 
26 celem ines . sita en ei Callejón ancho , y la o tra sita e 
las eras del Retamar.

D. Gregorio Perea y N av arro , con poder de su her 
mano político D. José Henestrosa , y D. Andrés Algava , 
fanegas de tie rra  eij lf* hoja de Santo Domingo.

D. Manuel Moreqo y Jurado y Maquel López G il, un; 
haza de tierra de 5 fanegas eq la hoja fie Sania Rrígid;

D. Juan Calzadilla y Juan Juda L u d ares , 2 hazas d 
tie rra , la p rim era de cabida do ^ fanegas al sitio de 1 
Fuente de Córdoba, y la otra de 8 fanegas po£ü más 
m énos en el Villar de Onjorla.

Miguel Moron y Juan Cabanillas, media fanega d 
tie rra  en el sitio de ias Lumbre»';!'?.

Cal a ¡fita Leal y Tomás Moreno Delgado, 7 fanegas 
media de tie rra ¿XI el sitio del Campillo.

D. Pablo Morillo y Ilub io . en nom bre de Sebastiai 
Fernandez Rodríguez, y Manuel Murillo y Rubio, curado 
de María E ncarnación Carrillo y M urillo , una suerte  d 
tie rra  plantada de n id es y un celem ín al siiío dg la Macxi 
raca.

Angel Montenegro Pozo y Bartolomé Meloso, 3 fane 
gas y 4 celem ines de tierra sitio del Galapagar.

Diego Moreno Caballero y Antonio Ilermenegildi 
Agredano Moya , 5 fanegas y 9 celem ines en los Baldíos 

Juan Gómez Leal y José Fernandez Plaza, ljinoga  ̂
media de tierra en la dehesa boyal,

Ramón Caballero y Antonio Sánchez Raquero, 2 fane 
gas de tierra  poco más ó ménos en las Piedras de Mo
rales.

Antonia Aguililla Zarza y José Berntez Moya , 2 fane 
gas de tie rra en la hoja de Santa Brígida,

Antonio Aguililla Zarza Y Alejandro Ortigoso Nuñez 
2 suertes de tierra hoja de Santa Brígida , la prim era d( 
6 celemines y la otra de 7 fanegas.

Francisca Murillo y José Antonio P e re a , W enoeslat 
Fernandez Barbaneho y José Perez Rodríguez, 2 fanegas di 
tierra poco más ó ménos en la dehesa boyal.

Antonio V.uriJioy Antonio Morales A randa, 2 fanegas 
y 5 celem ines en las Piedras dp Viüaseca.

Juan González Castillejos y Anastasio Murillo López 
una suerte  de tierra plantada de vides de cabida tle C 
celemines en hoja de Santo Domingo.

I). Antonio N avarro M urillo ,P resbítero , y Pablo Ca
ballero N avarro, 2 fanegas de tierra y 4 celemines en los 
Sisones.

Diego Ramón Novio y Antonio Morales Aranda, 2 fa
negas y 6 celem ines de tierra en la dehesa boyal.

Juan Caballero Blasco y Antonio Márquez G il , 3 fanor 
gas de tierra en las cum bres de San Bartolomé.

Pedro Agredano Ruiz v Anastasio M urillo, ó fanegas 
de tierra plantada de vides en la Maca raca.

Sebastian Aranda Moreno y su m ujer Ana Murillo 
y José García , 2 fanegas de tie rra en las Cum bres de 
San Bartolomé.

Juan Agustín V illareal, por sí y en nom bre de su hijo 
Angel, y Francisco Fernandez Plaza, 2 fanegas de tie rra  
en la Noria de Santiago.

Manuel Molero Sánchez y José Fernandez R am o s, 3 
fanegas de tierra sitio de la Zapatera.

Sebastian Sánchez y José Aranda Harriero, 5 fanegas 
de tierra sitio de los Barrancos.

José Anior Gon>a|ez ; Juan Ramos y su  m ujer Flo

ren tina Amor González y José Perez Toledano, una fa
nega y 9 celem ines en la dehesa boyal.

Rafaél Caja y  G um ersindo Perez R odríguez, 4 fane
gas de tierra  en el Villar de Onjerta.

Sebastian Sánchez Pozo y Antonio Ramos Huertas, G 
fanegas de tierra en los Baldíos.

D. Juan Calzadilla y Juvio y Pablo Luna M artínez, i  fa
negas de tierna en la hoja de Santa Brígida.

1 Manuel Ruiz Maya y Gaspar López, 3 fanegas de tie r
ra en las piedras de Villaseca.

José Barbaneho Moraño y Francisco Maya Moraño, 
2 fanegas de tierra poco más 6 m énos en la hoja de S an 
to Domingo.

Francisco Murillo Sánchez y su m u je r María H erra
dor Monje y Julián Luque M oraño, 2 fanegas de tie rra  
en el Villar‘de Onjerta.

A ntonio Aguilla y Miguel Perez, 9 celem ines poco más 
ó  m énos en la hoja de Santo Domingo.

Eurclio Gordillo y María Cruz M oreno, su m ujer, y 
Bartolom é Moreno Garzo, 6 fanegas de tie rra  en la Pa
tuda.

Juan Muñoz y su m ujer María Fernandez del Olmo y 
José Márquez Pastor, fanega y media de tierra  en el ca
mino de Belalcázar,

Pedro Tena Luna y Juan  Antonio Ramos, una fane
ga de tierra en la h u erta  de la Joseíita.

D. Pedro Ignacio Cuadrado y D. Diego Parra Sánchez, 
14 fanegas de tie rra en la hoja de Santa Brígida.

Manuel Aguedano Maya y Antonio Delgado M aya, y 
Juan Matías Ramírez Murillo y D. A ndrés Algava Luna, 
8 fanegas y 9 celem ines en la hoja de Santo Domingo.

José Sánchez N ayarrq y Juan Gil G ordillo , una fane
ga y tres celem ines en la hoja de Santa Brígida,

- Agustín Lujan Dorado y D, Diego. Parra Sánchez, 2 
fanegas plantadas de vides *sitlo del arroyo  del Cohete.

Juan A randa Agredano y Juan H errad o r, una fanega 
de tierra plantada en los Baldíos.

Juan Torrico T rapero y Mateo Torrico Rarbaneho, 
una fanega de tie rra  sitio fie la Castaña.

lldetónso dé Vera , Candelaria Henestrosa , su m ujer, 
Manuel y Francisco G il , mitad de una casa de m orada y 
sin p artir  en la calle Tintes. *

Antonio Aguililla v Josefa Aguililla , media casa de 
m orada m  la óalle Maíava.

Manuei Esquinas y su m ujer María H erruzo y Fernan
do H em izo y José Herruzo, (los partes de casa er» Ja ta ile  
Torrecilla.

Juan Montero y Sebastian Molero, una casa en la calle 
Val verdejo.

Miguel Orellana y su m uicr Francisca Murillo y An
tonia Murillo y Maquel E scribano, una casa en la*calle 
Hombres Pintados.

Juan Torrico y Juan M uñoz, una casa en la cajleTo** 
reciUa.

A n d rés , Diego y Cándido, López y María García , viu
da de Bernabé S an d o v al, una casa en la calle Malaya.

Alfonso Barbapcho y Juan Nogajes, la mitad de un 
pajar en la callo Mesqnés

Alejandro Parra y Miguel Ureña y Valerio Márquez, 
una casa de m orada en la calle Calvario.

Sebastian Fernanda? Rodríguez v Juan  Cerradelq, una casa de m orada en la calle San Blas.
Francisco Cerralo é Isidra Sandoval é Isidro Ramos, 

unas casas so la ren  los Caños Verdes.
Andrés Fernandez Maya y Antonio de ios Santos, una 

casa en la callo Tejera.
D. Domingo Daza del Peñón y Doña Manuela Carrillo, 

su íRujep, y L>; Francisco de Paula Carrillo , una casa en 
la calle Olmedo. c

Miguel González y Manuel M árquez, una casa en la 
calle San Sebastian.

Juana Moraño , viuda de José Barbaneho, y Manuel 
Murillo Brafio, una casa en la calle San Isidro.

Julian* P e re z , viuda de Alfonso Murillo y D. Diego 
Parra Sánchez , Pedro Gordillo y Manuela G ord illo , v iu 
da de Jom* :*il, una casa en la calle Tintes,

Agustín I ernandez , Valerio Jiménez y Miguel Bar- 
bancho, en representación de su hijo.losé, y l). Antonio 
Perea C onde, parte del corral de la casa.

José Murillo Muñoz y G aspar López, una casa en k  
calle Malava.

Gaspar, Lúeas, Antonio y Manuela López, José Calza
dilla Narvaez y Ana López y José Murillo Muñoz, un? 
casa en la calle Aviones.

Manuel l orado y José A m or, una casa en la calle 
Aviones.

José Amor y Miguel R am os, una casa en la calle 
Costanilla.

María Tena, viuda de Manuel Tena y G um ersindo Ju 
rado , una casa en la plazuela Campañora.

José y Francisco Perez y Lúeas López, una casa en 
calle San Diego.

Lúeas López y su m ujer María Reyes Fernandez y 
Pedro Luna M oraño, una casa en la calle Plaza.

M argarita González, viuda de Antonio García y Pefirt 
P erez M achado, u n a  casa en  la ca lle  M alaca.

María Morales, viuda de Pedro Ruiz y Pedro González 
Sánchez , inedia casa en la calle Malara.

Catalina Hortlgoso, viuda de Juan Matías Ramírez > 
Pablo E squinas, una casa en la calle Olleros. T

Juan y Francisco Ramírez, Alfonso Villareal y su mu 
je r  Ana Raip.irez y Jerónim o Márquez M oreno , una cas; 
en la calle Valara.

A ndrés y Dimas Ramos y Fernando  Ram os, 2 terco 
ras partes de casa en la calle Villeta.

D. Antonio da Soto y 1 oña Petra Barona Lozano } 
D. José H enestrosa, media casa en la calle Llana.

Juan Nogales y Dionisio B arbaneho, una casa en 1; 
calle Torrecilla.

Ana Mufioz, vjqfia fie Antonio de la Cruz, y Manuel Lo 
pez Hidalgo, una casa en la calle Torrecilla.

Juan Benitez y Sebastian F e rn a n d ez , una casa en i; 
calle Costanilla.

José Carrasedo y Francisco Montenegro , una casa ei 
la calle Mesones.

Antonio Velasco y Francisco González , una casa en I; 
calle del Pozo Nuevo.

Josefa González y Pedro Barbaneho , una casa en 1; 
calle Tejera.

Bartolomé Villareal y su m ujer B ernardina Agudo > 
Antónip M oron, una casa en la plazuela de Belalcázar.

Joaquín Barbero y su m ujer Romualda Murillo y Pedrt 
Moreno M uriHo, una gasa en ja calle Risouillp.

Manuel Perez y su m ujer Jacinta Caballero, José lia r  
riero  y Lucio H arriero Caballero y I). Antonio Aparicio \ 
Santos, una casa en la calle de la Plaza.

A ntonio Jurado y Catalina Perea, una casa en la calle 
Monjas. '

D. Francisco María Vizcaíno y como apoderado de si 
herm ano D. Pablo, y D. Rafaél Cantueso, una casa en 1; 
calle Risquillo.

Bartolomé Mateos Meloso y José Gordillo, una casa en 
la calle Poniazuela.

Tomás Márquez y Bartolomé Mateos, una casa cu 1? calle de San Gregorio.
José Diaü y $u nn n er Manuela Esquinas y Antonic 

Fernandez Márquez, uña casa en la Por jada dp Saq Gre-.- gorio.
Francisco Murillo y Catalina Carrasco Ramos, su m u- 

ger; Ppdro pion era, y tam bién la suya, Maria San Diego 
Carraeedo Ramos y J’osó Carrapedo Ramos, una casa en la calle San Juan.

José Morales Martínez y Manuela Avila, su m ujer, é 
| Isidro Romero, una casa en la calle Huertas.

ppm ingo y Serafín Diaz Zamora, José Perez Toledano, 
y su m ujer Maria Romero, y Josefa M iranda, una casa en 
la calle Tercia,
. Juan N avarro Sánchez é Isabel Sandoval, viuda de Ra

faél Moreno, una casa pequeña v sin corral en la calle Po- 
I hielo.

Francisco Luna y Lpleo Murillo. una casa en la calle 
Tintes,

I). Miguel R am os, Presbítero, y Domingo M arquino, úna casa en la calle Olmedo.
Maria Obrero González y Fernando Molero, una casa en la calle San Juan.
María Luna, viuda de Valerio Caballero, y Felipe Már

quez, una casa en Ja cajle de Hombros Pintados.
Tadeo Murillo y su m ujer Teresa Granado v Bartolo

mé Jurado, una casa en la calle Olleros.
Pablo Mnpi}Jo Cañas de Oro y Pedro Torrico Yijia- real, una casa en la P|a?a.
Manuel Romero y Pedro González, una casa en la oa* lie Olleros.
Bartolomé Jurado y Manuel Romero, una casa en la palle Olleros.
Diego Murillo Noyjo y D. Antonio Ropero, una casa enla calle San Blás. : f
Juan Mayo Castillejos y Miguel Castillejos, un  pedazo

de corral, horno y portal en la calle Malara.
Tomás Moreno Delgado y Antonio Murillo, una casa en la calle Nueva.
Francisco Morales Calzadilla y Pedro Perez Sandoval, una casa en la calle Olleros.
Leoncio, Telesloro y Josefa Gordillo con Jerónim o G or

dillo y Antonio Leal G onzález, una casa en los Caños Verdes.
D. Diego Parra Sánchez y Miguel M arquino, una casa en la calle los Tintes.
Feliciana Maya y Valeria Aranda, una casa en la calle Costanilla.
Francisco María de la O y su m ujer María Torres, Se

bastian y Sorapja, una casa en la calle Tpayíesa.
José Gil y su m ujer Tomasa Bareq y Luis Murillo Car 

ñas de Oro, m a casa en la calle Vajverdejo,
Juliana Chaves Leal, viuda de Bartolomé Barbero y Lo

renzo González, una casa en la calle Cárcel.

Juan Caro Ruiz y Miguel Rubio Moreno un* .A ^  
la calle del Pino. ’ **

Juan N uñez, Miguel Moyano y Francisca Ñuño- 
m ujer, y Diego T orrico , una casa en el barrio I \ Su Sebastian. e “Mi

Josefa Romero, viuda de Fernando Sánchez v M* 
Gómez Rubio, una casa en  la portada de Belalcázar Ue* 

Bartolom é Mateos Meloso y Nicolás Marniolcio casa en la Portada de San Gregorio.  ̂ » u,ia
José Alvarez v Jacin to  Jjm enez, una casa i  ̂lunilla. '  d e n laCos.
Manuel Calzadilla v  Bartolom é Meloso una calle Polluclo. ‘ I,a casa en |a
Fernando  de Perea Caballero y su mujer Isabel 

y  Sebastian Fernandez, una casa én la calle circel 
A ndrés Mava v Blás Pozo, una casa en 1a' la ra . * * ca,le Ma-
Miguel González v Miguel M ovano, una u 

de San Sebastian. * * asa W rio
Manuel Leal Carrasco y Josefa Belasco, viuda a 

briel Aranda, u n  cuarto  pequeño de casa en la * n •Doña Juana. CaHede
María Barbaneho v Miguel González un mía» calle de la Limosna. pajai e" la
I). Pedro Mancebo, como apoderado de Doña F a 

cía de Caso, y Manuel López, una casa en la calle Ti T*’ 
Sudoroso Mateos Meloso y su hermano Ju m .!! ??* casa en la calle Olmedo. ’ med‘a
Antonia Molina la m a ra l, viuda de Pedro Cambrón 

José Sánchez Ruiz, una cuarta parte de casa pn u 1V  Calvario. en la calle
José A randa Murillo v Bernardino Nuñez uno 

en la calle de Aviones. * ’ Una casa
Josefa Aguililla , v iuda de Francisco Roméró' v V i  

gencía Ruiz, una casa de m orada en la calle Malara 
Manuel Sánchez y su m ujer i Manuela ̂ Herrador To 

m ás Torrico y su m ujer María M urillo , viuda' de Anto 
nio Brabo, y Anastasio Mellado , una casa en laVall¡ Nueva. , : ,e

José Sanche? Ruiz y María Valsora , su mujer v Ra 
m on Expósito, una casa en la Portada de San Gregorio 

Isabel Nogales y Juan  Fiares Cavanillas, una casa eñ la calle Nueva.
D. E nrique Lasus Font y Pedro Muñoz Sánchez una ca¿a*solar en la calle del Pozo Nuevo.
Antonio Cano Muñoz y Francisco Muñoz, una suerte 

de tie rra  de una fanega y 5 celem ines y un cuartillo sitio de la Cañada del Villar.
Bartolom é y Manuel Sánchez del Prado, Juan Monee 

y José Sánchez del Prado v Antonio Avellanó una o**» 
en la calle Alcudia. *

Juan Antonio y Alfonso A gudo, Antonio Santos Gon- 
zalez y su m ujer María Agudo y José Agudo, una casa en la calle Malara. *

José M ovano, como fideicom isario de Angela Roque 
y Ana R om ero, una casa en la calle San Isidro. /  

Francisca Moreno, v iuda de Juan Barrena é Isabel Gom 
zalez, viuda de Antonio Moreno , una casa en la calle Malara.

Juan y Pablo M arm olejo, Bartolom é Cáceres y su mu
je r  Paula M armolejo; Francisco Cambrón y la suya María 
Marmolejo, y  Manuel Jurado, cinco partes* de casa en la 
calle Valverdejo.

José Fernandez Velasco y Bartolomé Sánchez, una 
casa en la calle Sevilla.

Tom ás_ Vioquc y D. A ntonio Aparicio y Santos 
casa en Caños Verdes

Joaquín Üárcenas y Agudo y Vicente Barquero, una 
casa en la calle Malara,

José Flores García y Basilio Flores García , una casa 
en la calle Malara.

Gregorio Almansa y su m ujer Benita Murillo y Anto
nio Ruiz M urillo, una casa en la calle Corredera.

Paula B a rb arro ja , viuda de José G aroía, y Alfonso 
Barbero R a y o , una casa en la calle Polluelo.

Nazaria del Carm en Moyano , viuda de Antonio Go-* 
m ez, y José H arriero Caballero, una casa en la plazuela 
de Olleros. :

Luciano Gordillo y su m ujer Catalina Delgado y Al: 
fonso N oguero , 5 octavas partes de una casa en la calle 
Corredera.

A ndrés Rojas, Cayetano y Fernando Moreno, una casa 
en la calle Olleros.

José de la Vella y Bartolomé Torrico, una parte de 
casa en la calle Monjas.

Ange} González y su m ujer Petra Sánchez Apaq^, 
A ndrés Toledano y la suya Nicoiasa Sánchez Aranda, y 
María Jorgonia Aranda y Juan Sánchez A ra n d a , 3 terce
ras parles de casa en la calle de Olleros.

Antonio Luna Barbandio y Timoteo Leal López, una 
casa de m orada en la calle dffi Ping.

Francisco Gil García y Josefa Castillejos y Antonio 
Luna Barbaneho, una casa sita en la calle Puentezuela.

D. Miguel Ramos, Presbítero, y Pablo R am os, unac.2- 
sa en calle Olmedo.

Antonio Fernandez Mansilla y Rafaél Sánchez Gómez, 
una casa de m orada en calle Reinas.

Victoria García y Manuel A randa F ern an d ez , 3 quin
tas partes de una casa en calle de) Mqpg.

Juan Moreno y Agueda R qjas, sju m ujer, y José Perez 
R odríguez, media casa en la calle Olleros.

Fernando Moreno Ortigosa y José Perez Rodríguez, la 
mitad de media casa en la. calle QUerq§.

Diego Murillo P a r r a , José G ranados Cambrón, una 
casa en ía calle Alcudia.

M artin y Manuel Barbarroja , Angel Montenegro y su 
m ujer A ntonia B arbarroja y Antonia Perea, una casa en 
la calle Cárcel.

Alfonsa López y Aurelio G ord illo , una casa en la ca
lle Pontczuela.

Alfonso Noguero y Alfonso López, una casa en la calle 
Calvario.

Petra Tocados, Antonio Murillo y su mujer Josefa 
Romero P erez , José Alcudia T ocados, Juan Lo,pez,Elias 
Molero, en nom bre de sus hijos José, Antonio, Francisco y 
Jqsé Márquez Pastor, una casa en la ca)le Mesones.

Francisco G ranados Madraño y Alfonsa Cambrón,su 
m ujer, y Alfonso Sánchez Rojas , íin cuarto de casa en la 

. calle Torrecilla.
María G a rc ía , viuda , Juan Blasco P a rra  y MiauejRjaSi 

co y Francisco N oguero , una casa en la c'allé^eDoña 
Juana.

José Fernandez Alcudia v D. L orenzo Aranda, una 
casa en ía catie de San Ju a n .1

Alfonso y Matías Molero Moyano y Fernando Moreno, 
una casa en la calle Reinas.

María Arellano , viuda de Isidro Romero, y Arcadia 
T qrres . viuda de Juan Gómez L ea l, una casa en la r f e 
Huertas.

D. Juan G enara y Juan Amor del Castillo, José Amor 
Sánchez y Juan  Ramírez Sánchez, una casa en la calle 
Risquillo.*

Ferm ín Aranda v Manuel Sevilla, una casa en la calle 
Cárcel.

Manuel de Medina , Pablo G uerra, Antonio Montene
g ro , como m arido de Antonia Capilla por hallarse psjíi 
en fe rm a , Paplo Capjlla y Rafaél Serena y Francisco Car 
pilla , una casa en la Calle Nueva.

Francisco Murillo y su m ujer María Barbaneho v Mi
guel Delgado , m edia casa en la calle Torrecilla.

Aurelio G ordillo y su m ujer María Giuiz Moreno y 
Francisco Tainpraí y ja suya Catalina Moreno, y Peí>r0 
García Castillejos, una casa*en la calle Pontczuela.

I iego, Julián y Manuel Leal y Alfonso Sánchez Y s\ 
m ujer A ntonia Leal, y Francisco Perez Marja, una ca.Ni en 
el callejón de las Bolas. ,

Juan H errador y Manuel García , una casa en la pla
zuela de San Sebastian, i

Manuel H errador y Ju an  González, una casa en 
barrio  de San Sebastian.D. Luciano Blasco P arra  y Juan Ropero Gil. u na cas
en ía calle San Diego. . mmíasManuela Rodríguez, viuda de Pedro García,..
M olero, una casa en la calle Corredera. ,wa«aDionisio Noguero y Antonio Diaz, una parle  ̂ r, 
en la calle C orredera. ; ^José Sánchez y José Parra y Valerio Montene ,̂ > 
terceras partes de casa en la calle Torrecilla. .

A ndrés Moreno v su m uier Josefa Castillejos )
Claros, una casa en Ta calle Cid vario. n ja

Doña Josetá Pozuelo y I). Manuel Ruiz, una ca* 
calle Córdoba. ,\ia.Juan de los S an to s , con poder de su hermano,. 
miel Vioque, una casa en la calle Valberdejo. f -r0 

Antonio Sánchez Murillo y Antonio Caballero^ ^  
y sus m ujeres María Perez y Josefa Romero y 
Cerro, cinco octavas partes de una casa en la calle 
cilla. ' M

José Cambrón Torrico y Manuela Fernandez, una 
en calle Tejera. * • n |aJuan Molina y Diego Moreno Velasco, una casa 
calle de San G regorio." nU.Antonio Aranda Tocados y Ana Bravo Guerra, s 
je r, y Santiago Cam brón de la Cruz, una tercera Pa 
casa en el Pozo Nuevo. ^ v vio*María Paula Sapchez, yiufia de Agustín Obrero y 
tor O brero Sánchez, una casa en la pajle Reinas. _ ,e 

José Diaz González y José D ia z  Cambrón, una 
m orada en la calle Olleros. x vMiguel y Juan A lcalde, Francisco y JoséAranu* , 
Francisco Murillo, una casa en la calle del Pino- c .

D. Manuel Lozano Sánchez, Doña Gabriela 
m ujer, Jqsofa Lozano y p. Juan Maquql GastófiaiFh 
bífero, una casa en la calle Corredera. ,

José Obrero v José Diaz G onzález, una casa e . 
lie Sevilla,



Jerónimo Muriilo y Tomás Perez, una casa en la calle 
Fontanilhu i

Tomás Perez y Francisco Arias, una casa en los calle* 
iones de Dóña Juana.

Miguel Sánchez y Antonio N ogales, una inedia casa 
en la calle Alcudia.

Juan Antonio, Agustin y Manuel M orales v Basilio d u 
rillo , una cuadra casa-comedero-en la calle de la Música.

Jerónimo Márquez Moreno, Josefa Zapata Jurado , la 
mitad de una casa de morada en la calle Matara.

D. Diego Parra Sánchez y Francisco Gil González, la 
mitad de media casa en la calle Tintes.

Santiago Esquinas y Antonio Sánchez Baquero, un 
pajar en la calle Nueva.

Simón Moreno y José Perez T oledano, un  cuarto de 
casa en la calle del Moro.

Antonio Ruiz Maribello y Adriano Baños Aranda, una 
parte de casa en la calle Corredera.

Antonio Arellano y Juan Brabo Barbancho , una casa 
de morada en la calle Yalbcrdejo.

Antonio Diaz Pizai ro y Juan Agustin \illa rea l, una 
casa en la calle Corredera.

Francisco Noguero, Clara, María, Francisca y Eugenia 
García Monsaive , una parte de casa en la calle del Cristo.

Antonio Aranda Diaz, Pablo García H errador y su 
m ujer Carmen Aranda Diaz y Juan Aranda Diaz, dos par
tes de casa en la calle ó barrio de San Sebastian.

Juan López Moyanoé Isabel Nogales García, una casa 
en la calle Pozo Nuevo.

Antonio Aguililla López y María Isidora Perez Jurado, 
una casa en Caños Verdes.

Luciano Muriilo y Juan Gil Gordillo , una casa en la 
calle Tintes.

Antonio Aranda Ramos y D. Felipe Yergara, un cuar
to de casa en la calle Corredera.

Joaquín Chinchilla y José Aranda Ramos, una casa en 
la calle Caridad.

D. Miguel López Flores y Anastasio M orillo, una casa 
en la calle Costanilla.

Blas Baños, Pablo y Josefa Ramos, Catalina López, en 
nom bre de sus lujes Pomposa y Josefa Ramos, Pablo Mo
rales, en nombre de su hija Ana y Manuel, José y Ana 
Fernandez Baños y Catalina García . una casa en la calle 
Sevilla.

María Dolores N av arro , viuda de Francisco Baños y 
José Carrasco , una casa en la calle Tintes.

Juan Gómez y José Muriilo y Pedro M oraño,una casa 
en la plazuela de Luengo.

Manuel Parra Sánchez y D. Diego Parra Sánchez, una 
casa en la calle Olleros.

María Salvador R om ero , viuda de Manuel Torres y 
Torres, una casa en la calle Tintes.

Benigno Muriilo Diaz y Martin Caro Ruiz, una casa 
en la calle Sevilla.

José Carrasco y Esteban Muriilo, una casa en la calle 
Cárcel.

Carmen Delgado, viuda , y Fernando Meloso, una casa 
en la calle Torrecilla.

Ilinojosa del Duque á 24 de Marzo de 1863.=Pablo 
M uriilo/

PREVENCIONES.
1.‘ Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec 
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio ultimo

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla- 
cion de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los in teresados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su po testad , el marido por la mujer, el tu to r ó curador 
y el m andatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y  en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
qe conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rú s tic a , se considerarán como interesados los due
ños de los predios colindantes.

4 .a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley hipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inm uebles, y cons- 
|itu id o s , modificados ó extinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste así 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones, y no 
más: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
los protocolos de las Escribanías, óspjustificjue plenamente 
cualquiera otro de íqs medios de prueba que se admiten 
enjuicio, no podrá oponerse á terceros adquireqtes que 
hayan inscrito su derecho , exceptuándose tan solo las 
hipotecas legales que menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación délas inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
$e puia'déntrq de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el llulet n de ja provincia, se deven
gará en el Registro la mitad de los derechos de Arancel.

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Badajoz.

por el presente se cita, llama y emplaza á los h ere 
deros de I). José ltey Alda, intendente que rué de esta 
p rov incia , para que en el térm ino de nueve d ia s , que 
empezarán á contarse desde la publicación de este a n u n 
cio, se presenten en esta Administración, por sí ó por per
sona quo 1 os rep resen te , á satisfacer á (a Hacienda la 
cantidad de 33.086 rs. 32'cents, que le cupo de responsa
bilidad subsidiaria en (os alcances que contrajeron Don 
Jqsé Cubero y D. Juan Linares M ontefrio, Administra
dor y Contador que fueron de Llerena , en esta provincia; 
apercibidos de que si trascurriese dicho térm ino sin h a 
berlo verificado les parará el perjuicio que baya lugar.

Badajoz i 3 de Febrero de i 863. =  El Administrador 
p rinc ipal, j.LoniSiw Aionsu.

D. Rafael Rodríguez Cea, Oficial prim ero interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
jssia provincia.

Certifico que en esta Administración principal se sigue 
expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda con
tra D. José Bey Alda , intendente que filé de esta provin
cia, por la responsabilidad subsidiaria que le c u p o , im 
portante 33.086 rs. 32 cénts., en el alcance que contraje
ron D. José Cubero y D. Juan Linares Montefrio, Adminis
trador y Contador que fueron de Llerena.

Y para que conste y surta los efeclos oportunos en el 
¿qfiq que m  sjgug, expido la presente, con el Y.° B.° del 
Sr. Administrador prihcipal, en Badajoz á 23 de Febrero 
de t8G3.“ Rafaél Rodríguez Cea.=V.* B.°=*=Alonso.

, * 2 091—3

Por el presente se cita , llama y emplaza á lqs here
deros de D. José A lboyierna, Contador que fue de Rentas 
de esta p rov inc ia , para que en el térm ino de nueve dins 
se presenten en la Tesorería de la misma á satisfacer á la 
Hacienda la suma de 2.113 rs. que le cupo de responsa
bilidad subsidiaria en el alcance que contrajeron 1). José 
Cubero y D. Juan lanares Montefrio, Administrador y Con
tador que fueron del partido administrativo de Llerena: 
apercibidos que de no verificarlo dentro del término se
ñalado les parará el perjuicio que haya lugar.

padajoz 21 de Febrero de 1 8 6 3 ,^ El 'Adm inistrador 
p rinc ipa l, Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea , Oficial prim ero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
jisja prpyk;p;a.

Certifico que en esta Administración principal se sigue 
expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda con
tra  D. José A lbovierna, Contador que fué de esta provin
cia , im portante 2,1 f 3 rs f, por la responsabilidad subsidia
ria que le cupo en el alcance que contrajeron D. José Cu
bero y D. Juan Linares Montefrio, Administrador y Con
tador que fueron de Llerena.

y n'vpn míe conste y surta los efectos onortunos, ex
pido fá pre^eple, con el V.9 del Sr. Administrador p rin 
c ip a l, en Badajoz á 21 de Febrero dp 18 63 .«R afael Ro
dríguez Cea,^=V/ Bra^Alonso. 2033—3

Audiencia de Zaragoza,
Aprobadas por Reíd orden de 14 del actual las obras 

de reparación del edificio que ocupa esta Audiencia te rri
torial y las necesarias para el decorado y mueblaje de las 
S a las ,‘se ha señalado el dia 17 del próximo Mayo, á las 
doce de su m añana, para la adjudicación de las mismas, 
ascendiendo el presupuesto de las del edificio á la canti
dad de 174.289 rs. v n . , y las del decorado v mueblaje á 
la de 16.923.

Las subastas se celebrarán en los términos preveni
dos por \i\ instrucción de 18 do Marzo de 1*52 , en esta 
capital apte el M. I. Sp. Regente, en el edificio de la Au
diencia , hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma las relaciones de o b ra s , condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
rr/f^Yf-éfoye e\ap|ap;ep5e a^RRtff m odelo , y la canti- 
dad qtió' fia de cóhsignarse' previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 10.000 "rs. para 
jas del edificio y 2.000 para las de adorno y  mueblaje, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento q w

acredite haber realizado el depósito respectivo del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 500 rs. vn. en la prim era y el de 100 en la 
segünda , quedando las demás á vol untad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 100 en las del edificio y de 20 
en la de la otra.

Zaragoza 22 de Abril de 4 863.-=Yicente Lusarreta , Se
cretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pu 

blicado con fecha d e . . .  último y de las condiciones y 
requisitos que exigen para adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del edificio que ocupa 
esta Audiencia te r r ito r ia l, ó del ornato y mueblaje en 
su caso , se compromete á tom ar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma.) 2095

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal  de Comerc io  de  Madrid .— El Sr. Juez  Comisario de 

la qu ieb ra  de D. Juan  M .coroa y compañía ,  ha señalado pa ra  la 
celebración de la p r im era  junta  de  acreedores  de  la m o m a  el dia  
8 de  Mayo p róx im o ,  á las doce de  .su m a ñ a n a , en la sa!a de  au
diencias de  dicho Tribunal,  plazuela de  la L e ñ a ,  rn'im. 14, piso 
pr inc ipa1.

Lo (pie se hace saber  á cuantos sean talos acreedores  par a 
q u e  c oncu r ran  á el i a po r  sí ó por medio de apoderado  logaimen" 
te auto! izad*-, preven idos  que en otro caso ios pa ra rá  e! peí juicio 
que  haya lugar.

M adrid  23 de  Abril de 18G3.--E) Esci ibano, Domingo Mon - 
real. 2113

En vir tud  de p rovidencia  del Sr. D. Patricio González, Juez  
de  p r im era  instancia del distr ito  de la Latina de esta corte, po r  
la Escribanía  num eraria  de  D. Francisco  Seco de Cáceres, y á 
instancia de los herederos  declarados  abintestato de  D. Juan  A n 
tonio de Urbeta, se venden  en  pública subasta  una casa si tuada 
en la parle  del Sur  de las a fueras  del actual p e r ím e tro  de esta  
corte  y paseo ti tulado de las Acacias, señalada con ei núm. 6. y 
un  trozo de t e r reno  unido á la m sma finca, que  todo tiene la 
extensión de 1 .4 46 m e tros  cuadrados  y 46 centésimas,  e q u iv a len 
tes á 14.766 plés cuadrados  y 8-1 centésimas, y ha sido valuado en 
la can t idad  de  4 94.336 rs., la que t e n d rá  efecto el dia 4 9 del 
pró x im o Mayo, á las doce de  su m añana ,  en la audiencia del 
Juzgado  de  dicho dis tr ito  de  la Latina, sita en e! piso bajo de la 
Audiencia terr i to ria l,  donde  pod rán  concur r i r  los que  gusten in 
te resarse  en su licitación. 2115

En v i r tud  de providencia  del Sr. D. Emilio Bravo, Juez  de  
p r im era  instancia del d is t r i to  de Buena vista de esta capital , r e -  
r e n d a d a  del infrascrito  Escribano, han sido nom brados  síndicos 
fael concurso de D. Francisco A lejandro  Fernel , en junta  general 
celebrada  el dia 14 d.»l corriente, D. Santiago Martin y D. Luis 
Diaz Flor, m andando  se les haga e n b e g a  y ponga en posesión de  
los bienes del concursado.

Madrid 18 de Abril de 1863. - E l  Escribano, E. Hermenegildo 
H e rnández .  2109

E n  vir tud de providencia  del Sr. D. Antonio María de  Prida> 
Juez de p r im era  instancia del distri to del Hospital de  esta c a p i 
tal, r e f rendada  del Escribano D. José García Lastra, se sacan á 
pública subasta  siete a rrobas  de  vino tinto y varios  muebles y 
efectos existentes en las tabe rnas  Cava baja, núm. 1,8, v eaüe de  
Segovie, núm. 33, los cuales han sido valuados en 731 rs. 50 c én 
timos, y para  su rem ate  se ha  señalado el dia  5 de  Mayo p ró x i 
mo. á la una de la tarde, en el Juzgado  de S. S. 21 -I 0

En v ir tud  de providencia  dictada por  el Sr. D. Gregor io  R o-  
zalem. Juez  de prim era  instancia do! di.-trito de la Audiencia 
re frendada  po r  el Escribano i). Luis H ernández ,  en los a oíos de
abintestato de D. Garlos Ruiz de Benito, se ra »  , ¡Samo y emplaza
por el te rmino de 30 dias, contad is de  i d * la publicación de este 

I anuncio, á cuantos se c rean  con de re cho  á los bienes r elictos de 
| dicho señor, para  que d en t ro  del mismo té rmino acudan á d e d u -  
| cir el de  que se c re an  asistido.*; bajo apercibim iento  que  pasado 
i que  sea sin verificarlo, se acordará  lo que  corresponda  y les p a 

ra rá  el perjuicio que hubie ra  lugar. 2112

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCAÍO, SU. MARQU-fa DEL DI ERO.

Sesión celebrada el dia 24 de Abril de í 80 I.
Se abrió á las dos y inedia , y leída el acta de la ai 

t e n o r , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Congreso de Sres. Diputados participaba con fecha 
23 del corriente haber aprobado el dictam en de la comi
sión mista sobre el proyecto de lev en que se concede 
pensión á Doña Concepción García Muñoz.

igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Altamira 
participaba su m archa á Aranjuez acompañando á Sus 
Majestades.

Pasaron á las secciones para nombramiento de com i
sión tres provéelos de ley rem itidos por el Congreso de 
Bros. Diputados , á saber;

\ p Ei relativo á autorizar á las Diputaciones p rov in 
ciales de Galicia para contratar empréstitos por valor de 
35 millones de reales, á fin de auxiliar las construccio
nes de ferro-carriles en las provincias de Galicia.

2.® El concerniente á autorizar al Gobierno para va^ 
riar el trazado del ferro-carril de Granada.

30 El en que se autoriza al Gobierno para otorgar la 
concesión de dos caminos de h ie rro , de los cuales ( p a r 
tiendo ambos de Belmez, empalme el prim ero con la lí
nea de Ciudad-Real á Badajoz en el castillo de A! mora 
ch o n , y el segundo en Córdoba con el de esta ciudad á 
Sevilla.

El Senado quedó enterado de haber las secciones he
cho los nom bram ientos sigu ien tes:

Para la comisión sobre el proyecto de ley uniform an
do las tarifas de precios m áx im o s ce neafe y t r a s p o r te  de 
los caminos de hierro á los Sres, D. JóaqUin de Bar roela y 
Aldamar, D. Manuel Sánchez Silva, í). Fernando Fernan
dez de Cór.doya , D. Cáelos Calderón , D. Martin Iriarte,
D. Francisco Santa Cruz y Marqués de Corvera.

Para la de pensión á Doña María C orbelle , m adre del 
Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz, á los Sres. Ti. Afilian Alon
so , D. Facundo Infante, D Juan Martin Carramoíino, 
Marqués de Molins , Duque de Rivas, I). Cayetano Urbina 
y D. Joaquín francisco  Pacheco.

Para la de pensión á Doña Dorotea Josefa Benito, viu
da del Diputado Sr. L illo , á los Sres, I). Millan Alonso,
D. Hilarión del Rey, D. Manuel de Quosada, Príncipe Pió,
1). Miguel Roda : D Alejandro ó liván y 1). Julián íluel- 
bes.

Para la que ha de dar dictamen sobre el proyecto de 
ley relativo al tratado de comercio y navegación entre 
España y Turquía, á los Sres. D. Antonio Gopzafez, Don 
José María Huet, .Marqués de Ar.mendái iz, Marqués de ía 
Conquista . Marques de Guad-el-Jolú , D. Antonio Alcalá 
Galiano y D. Manuel Bermudez de Castro.

Igualmente lo quedó de que la prim era sección había 
nombrado, en reemplazo del Sr, Marqués de Renalua, al 
Sr. D. Juan Pedi o Mochada para la comisión sobre el 
proyecto de leven  que se declaran puertos francos los de 
Ceuta, Melilla y Chatárinas,

Quedólo también de queja cuarta sección habla nom 
brado al Sr. Duque de Veragua para 1\ comisión de ad
ministración económica, en-reemplazo del Sr. D. Francis
co de Mata y A los.

Lo quedó asimismo de que la comisión sobre el pro? 
yecto de pensión á Doña María Corbelle había nombrado 
Presidente al Sr Duque eje Rivas y Secretario al Sr. Don 
Millan Alonso; de que la C' misión sobre el tratado de co
mercio y navegación con Turquía había nombrado res
pectivamente para los mismos cargos á los Sres. D. An
tonio González y D. Manuel Bermudez de Castro; de que 
la que entiende sobre el proyecto de ley uniformando las 
tarifas de ferro-carriles' habla nombrado para cargos 
idénticos á los Sres.'Marqués de Corvera y D. Martin Iriar
te, y de que la que ha de dar dictamen sobre el proyec
to de ley en que se concede pensión á Doña Dorotea Jo
sefa Benito había nombrado para los mismos cargos á los 
Sres. I). Julián de Huelbes y D. Millan Alonso,

Quedaron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de peticiones que habían quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativos á las exposiciones 
del señor deán y cabildo de la santa iglesia metropolitana 
de Granada y de Dona Teresa Fausta Martínez de Moren- 
tm  y Merino»

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión el siguiente dictamen relativo á la exposi
ción do D. Salvador Z am ora, maestro titular de prim era 
educación de Castrillq fieOniem :

«La comisión de peticiones es de dictamen que la p re
cedente pase al Gobierno de S. M. El Senado , sin em 
bargo, resolverá lo mas conveniente.

» Palacio del mismo 24 do Abril de 1863.—Concha.«=» 
C¡»ntei o .^S an ía  Cruz.==Sevilia.»

Igualmente se leyó y quedó sobre la mesa para dis
cutirse en la prim era sesión el siguiente dictámen rela
tivo á la exposición de varios vecinos de diferentes pue
blos del antiguo reino de Aragón :

« La comisión de peticiones es de dictamen que la 
ppeeente pase á la especial sobre el proyecto de ley de 
pólvora. El Senado, sin embargo, resolverá lo más conve
niente.

«Palacio del m ism o, 21 de Abril de 1863.=Concha.== 
Cantero.==Se villa.»

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que D. Julián R inconada, en representación de varios 
fabricantes de sa litre , hace varias observaciones al p ro 
yecto de ley sobre el desestanco de la pólvora.

Fnerón recibidos con agrado y se acordó repartir á 
los Sres. Senadores Í60 ejemplares del folleto sobre el 
Recurso de casación en lo civil y en lo crim ina l, rem itidos 
por su autor D José María Manresa v Navarro.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de varios dictámenes de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Alonso, ieyó el dictám en. 

relativo al proyecto de ley sobre conceder pensión á 
Dona María Corbelle, madre del Sr. D. Nicomedes Pastor 
Diaz.

Igualmente leyó el mismo Sr. Alonso el dictámen re 
lativo al proyecto de ley en que se concede pensión á 
Doña Dorotea Josefa Benito, viuda de D. Ambrosio Tomás 
Lillo.

Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Iriarte, 
leyó el dictámen relativo al proyecto de ley sobre uni
formar las tarifas de precios máximos de peaje y de tras
porte de los ferro-carriles.

Seguidamente ocupó la tribuna el Sr. Barroeta y Al- 
dam ar, y leyó el dictámen relativo al proyecto de ley 
ampliando los créditos abiertos por la ley de l.°de Abril 
de 1859 para la construcción de carreteras en la cantidad 
de 351 millones de reales.

El Sr. PRESIDENT E : Estos dictámenes se im prim i
rán y repartirán , señalándose dia para su discusión.
Discusión del dictámen de la comisión mista sobre el 

proyecto de ley de montes.
Leido el referido dictámen , y no habiendo ningún se

ñor Senador que pidiese la p a lab ra , quedó aprobado sin 
debate alguno.

Leída la m in u ta , se declaró conforme con lo acordado, 
suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen de la comisión mista sobre el pro
yecto de ley en que se concede pensión á Doña Concepción 
García M uñoz, viuda del veterinario civil D. Manuel 

Cusac y Perez.
Leido dicho dictám en, y no habiendo ningún Sr. Se

nador que pidiese la p a lab ra , quedó aprobado sin debate 
alguno, suspendiéndose la votación definitiva.

El Sr. PRESIDENT E : No habiendo más asuntos en 
que ocuparse la C ám ara, se avisará por papeletas para la 
prim era sesión.

Ruego á los Sres. Senadores se sirvan reunirse en sec
ciones para nom brar las comisiones que han de dar dic
támen sobre los proyectas de ley que se han leido.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

N o t a . Por un erro r involuntario se omitió la firma del 
Sr. D. Bernardo de la Torre Rojas en el dictámen de la 
comisión mista sobre el proyecto de ley de montes.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
P R E S I D E N C I A  D E L  SR . L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Abril
de 1863.

Abierta á las tres menos cuarto , se leyó el acta de la 
sesión a n te r io r , y quedó aprobada.

El Sr. OSORIO : Pido la palabra.
El Sr. P R E SID E N T E : ¿Para qué?
El Sr. OSORIO : Para reproducir un proyecto de ley 

presentado en la anterior legislatura. Habiendo sido nom
brada en 13 de Mayo de 18ot la comisión que habia de 
entender en el proyecto de ley relativo á que los censos j 
enfitéuticos y foros pertenecientes á particulares que gra- j 
vitan sobre fincas del Estado se capitalicen al uno y me- j 
dio por DO para el pago de los bienes de desam ortiza
ción , ruego á los señores que la componen que se sirvan : 
presentar su dictámen lo antes posible.

^ELSr. Marqués de SAN CARLOS: Dgseu liacer una 
pregunta á la comisión que entiende en el proyecto de i 
ley relativo al arreglo de las Leudas amortizables.

Me he levantado varias veces en este sitio para lam en
tarme de que osle asunto no haya tenido aún la solución 
que exige su importancia. No culpo á 1» comisión: pero 
como la dilación que sufre un negocio tan grave es tan 
perjudicial al crédito , ruego á sus individuos digan en 
qué estado se hallan sus trabajos , y si ese estado es tal 
que podamos prom eternos un pronto dictámen.

El Si*. CASTRO : Doy gracias al Sr. Marqués de San 
Carlos por la ocasión (fue proporciona á la comisión de 
dar explicaciones sobre este asunto. No se le oculta á la 
comisión la trascendencia é importancia del proyecto que . 
examina. Se ocupaba en prepararlo teniendo en cuenta 
ia urgencia de facilitar la concurrencia de capitales para 
las empresas de pública utilidad en España y lo que se 
debe al crédito del país , cuando vino la in terrupeian  le- j 

gislativa á suspender nuestros trabajos. Reunidas de nue
vo las Cortes, hemos esperado á ver la opinión que sobre ! 
el asunto tenia el Gobierno. Hasta ahora ei Gobierno no 
ha dado su op in ión , y nosotros deseamos oirle para te r 
m inar nuestras tareas, proponiendo al Congreso la solu
ción conveniente.

El Sr. Marqués de SAN CARLOS: DMy gracias ai se 
ñor Castro por sus explicaciones. ? y deseo, como S, S,, * 
que el asunto de que se trata llegue pronto á buen tér- | 
mino, t 1

El Sr, QLÜ2§AG&: Se ha ocupado mucho la atención 
pública con los sucesos de Venezuela; y deseando nos
otros tra tar este asunto con todo conocimiento do causa, 
ruego al Gobierno que ponga sobre la mesa todos los an 
tecedentes de este triste negocid que puedan venir al 
Congreso.

Éi Sr, Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Ningún inconveniente tendré en poner sobre la mesa Sos 
documentos que desea el Sr. Olózaga.

El Sr. OLÓZAGA: Doy gracia^ ¿R Ministro de Es
tado, y le suplicaré que upa vez presentados, señale un 
dia par? tpafay de ia interpelación anunciada por el se
ñor. Figu eróla/

Se leyó la .siguiente proposición :
Artículo L* «Seautoriza al Gobierno para otorgar en 

pública Imitación, con arreglo á la ley general de ferro
carriles y al proyecto cjqo a p ru eb e , oyendo á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y P u e rto s , la concesión 
de una linea, que partiendo de Irúrzun  ó del punto más 
conveniente del camino de hierro de Zaragoza á Áisásua, 
term íne en uno de los puntos del Océano',(San Sebastian 
ó Pasages, derivando de uno de sus puntos un ramal que 
termine en la íroniera, a las inmediaciones de Irun, con
siderándose dicha línea y su ramal como de prim er o r
den para todos los efectos de la ley general.

Árt. 2.a El Estado auxiliará la construcción de ia línea 
mencionada con una subvención on metálico ó en papel 
del Estado á precio de cojfaacion. que esté con el presu
puesto en la misma relación que la concedida para l a t i 
nea de Patencia á la Coruña. El ramal, que partiendo de 
aquella línea termine en la frontera. concederá sin 
subvención.-)

El Sr. s &cja&t a : Si no fuera por ei precepto que es
tablece el reglam ento , no apoyarla esta proposición. El 
proyecto que se ha leido no tiene más objeto que con
cluir la línea de Pamplona. No puede esto lastimar dere
chas creadas: y como sé que los Sres. Diputados votan 
con gusto todo lo que se dirige á im pulsar la prosperidad 
del país facilitando las comunicaciones , me limito á ro
garles tomen en consideración esta proposición

El Sr. MENDEZ ¥ 1 6 0  : Gomo es.fa proposición afec
ta á intereses creados, pido al Congreso se sirva perm i
tirme dar algunas explicaciones.

( El Sr. PRESIDEN TE : El reglamento no lo permite
Cuando la comisión dé dictámen, si se toma ahora la pro 
posición en consideración, V. S. podrá decir lo que «usté 

[ El Sr. MENDEZ UIGO : Puede tenor m ucha im por
tancia que se tome ó no en. consideración.

' El Sr. PRESIDEN TE; No es posible dar á Y. S. la pa
¡ labra.
 ̂ Consultado el C ongreso, fue tomada en consideración

* la proposición, y pasó á las secciones.

ORDEN DLL

^ Pensión á Doña Luisa Ducassi.
Sin discusión se aprobó el siguiente proyecto: 

ís Artículo único. « Se concede á Doña Eloísa Dueass
■e viuda de D. Juan Castells, m uerta uel cólera en Toledo t 
ís 29 de Agosto de i 855, hallándose de Comandante d
ia aquel presidio, la pensión de 4.000 rs., trasmisible á s
a- hija Doña Juana.»

Ia Autorización para cobrar las. impuestos.
i- Con firmando esta discusión , dijo
ra El Sr. ULLOA: Los rudos ataques dirigidos por e1 g

ñor Sagasta á la unión lib e ra l, y particularm ente á 1< 
e- individuos del Gabinete Ü l/m ik h  , y una alusión á n
a- persona por actas prop ios, me obligan contra mi prop(

sito á terciar en este debate. Lo haré con sobriedad y c( 
*» mesura.

V . .  .1 C»> C .w y .w l . »  r , . , A

ha perm itido, y  esto por respeto á este sitio y por honra 
del régimen parlam entario. Me contentaré con lam entar 
que esas palabras hayan salido de los labios de un Dipu
tado, dirigidas á compañeros suyos tan dignos de respeto 
como S. S., y me limitaré á rechazarlas con la energía de 
los hom bres que no las merecen. S. S. nos ha llamado 
apóstatas. ¡Ah, señores! si nosotros después de haber 
pertenecido á la unión liberal la abandonásemos y rene
gáramos de su ilustre Jefe, 8. 8. nos recibiría con ios b ra 
zos abiertos. Pero somos leales á nuestra b a n d e ra , y 
S. S. vierte sobre nosotros la catarata de sus violentas 
calificaciones. Señores, una apostasía es una indignidad 
para S. S.; dos apostasías, según parece, serian un acto 
meritorio. ' .

Nosotros creíamos tener el derecho de que todos res- 
peíaran nuestras intenciones. ; Cargos duros por una evo
lución política saliendo de los labios de un progresista!
Es cosa singular. S. S. ni nadie , ¿puede presentar axio
mas matemáticos como símbolo político ? ¿Puede presen
tar más que opiniones que son por su naturaleza m uda
bles , y están sujetas á la piedra de toque de la experien
cia ? Si S. S. llama apostasía á una evolución política, 
apóstatas serán todos los hombres eminentes de Francia, 
desde Guizot á Víctor Hugo. Apóstata seria sir Roberto 
P ee!, cuya evolución le proporcionó las bendiciones de 
todo un  pueblo. ¿Y qué nom bre dará el Sr. Sagasta á la 
evolución que hizo el partido progresista en 1837 ? Yo creo 
que aquel fué un acto de patriotismo , porque el partido 
progresista trataba de hacer una Constitución que cobi
jase á los partidos que habían de sucederse en ei mando, 
que es el objete grande de la unión lib e ra l; pero esa evo
lución , según la doctrina del Sr. Sagasta, fué una apos
tasía , tanto m ás, cuanto que fué un  movimiento re tró 
grado.

El principio de la soberanía nacional tenia más re 
presentación en la Constitución de LSI 2 que en la de LS37.
La Constitución de I8i2 tenia el voto universal, la Cáma
ra única, el veto suspensivo. Pues bien, el partido p ro
gresista al establecer en 1837 el censo electoral, las dos 
Cámaras, el veto absoluto, hizo una evolución retrógrada.

S. S. miró como una caja de Pandora la unión liberal, 
y descubrió en ella males sin cuento. Yo solo me ocuparé 
de la nota de inmoralidad lanzada con ligereza inexpli
cable á la frente de la unión liberal. ¿Qué hechos citaba 
S. S.? Que en el trascurso de cuatro años, veinte ó tre in 
ta empleados habían faltado á sus deberes. Con esta lógi
ca, cogiendo la estadística crim inal y viendo que se han 
cometido asesinatos, se podría acusar al Gobierno de ase
sino. La inmoralidad consiste en encubrir, en no perse
guir el delito, en protegerle. ¿Tiene pruebas S. S. de eso?
Yo le reto á que las presente. S. S. dice (pie ha leido esos 
hechos en la Gaceta: es prueba de que se han perseguido.

Voy á ocuparme de la alusión que me es personal. 
E ntré  á form ar parte del últim o Gabinete O’Donnell sin 
pretenderlo ni desearlo. El conocimiento que tengo de mi 
poco valer, mi carácter poco ambicioso y retraído, me 
habían hecho considerar con disgusto hasta la posibili
dad de sentarm e en ese banco. Pero los hom bres políticos 
se deben á su partido, y más cuando la fortuna parece 
volverle la espalda. Entré, pues, en el Ministerio, y tuve 
en el momento una dificultad administrativa. ¿ Me cree 
S. S. responsable de ella? Formule el cargo. ¿Cree S. S. 
que para salvarla he faltado á la ley? ¿Cree que el p rin 
cipio de autoridad ha quedado por mi desatendido ? Dí
galo; pero si quiere saber como se ha salvado esa difi
cultad y cómo ha quedado el principio de autoridad, otros 
son los que deben contestar á S. S.

Señores, el Ministerio O’Donnell cayó como habia v i
vido: constitucionalmente. En la previsión de sucesos 
parlam entarios, (pie los últimos debates han justificado, 
presentó á 8. M. una medida política. La Reina , en su al
tísimo c rite r io , no la estimó conveniente; el Gobierno 
presentó su dimisión. Entró el Ministerio M iradores, y 
nosotros determinamos no hostilizarle: prim ero , porque 
se componía casi en totalidad de individuos de ia an ti
gua m ayoría, que habían apoyado nuestra política: y se
gundo, porque la unión liberal y el General O Donnell 
querían dar una prueba*de que no tenían intención ni 
deseo de volver á ocupar ese banco.

Yo quiero que se me diga si se ha v is to , m se ha sa
bido que haya existido el m enor conato de influí i* en el 
actual Gobierno ; si no se ha prescindido hasta de afec
ciones personales, como me ha sucedido á mt con alguno 
de los individuos de este Ministerio, para que no se c re 
yera que pretendíamos influir. Nosotros no nos hemos 
reunido en son de hostilidad ni de protección ai G obier
no. Nos hemos reunido porque habiéndose puesto en 
duda la existencia de la unión lib e ra l, hemos querido 
contarnos. Pero diga el Gobierno si por nk lie  se ha que
rido ejercer con él una tutela, una protección que no 
aceptarla, ni nosotros ofreceríamos. Yo no sé si esto lia dis
gustado al G obierno; pero presumo que no , porque veo 
aquí á dignos empleados que harían dimisión de sus des
tinos tan luego como tuvieran de ello el m enor indicio, 
aun cuando necesiten el empico para m antener á sus fa
milias. S eñores, dígase en hopea de los empleados espa
ñoles: vo he visto en 1341 votar la mitad de los em pica
dos contra la Regencia única ; yo he visto en las Cortes 
Constituyentes á muchísimos empleadas dejar sus desti
nos tan luego como no han podido conciliar su continua
ción en ellos con sus euiiYieciones.

El Sr. Sagasfa parece que no ha querido hacerse cargo l 
de lo que la unión liberal ha hecho y puede hacer toda- | 
vía. El Sr, Sagasta decía que la unión era un  cadáver.
Sin embargo, S. S. lia querido pelear con e lla ; prueba de 
que la considera viva. S. S. cree tam bién que la unión 
liberal es una -agrupación de hombres sin el lazo de nin
guna idea. Fls ofro e rro r; la unión liberal ha venido á 
llenar aquí un  gran vacío. Yo no diré que los partidos es
tán disueltos: no preguntaré á los progresistas si lodos 
quieran ó no la Cámara única, si quieren ó no Diputación 
perm anente de Cortes, si piensan ó no lo mismo todos en 

; ía cuestión del veto , si quieren todos la Milicia na- 
| cional.
| No preguntaré tampoco al partido moderado si acep- 
! ta las opiniones emitidas aqu í, y que tocaban en los li

no tes de la dem ocracia, ó los nueve proyectos de 1852.
Me basta considerar las diferencias radicaiísimas entre ei 
credo de uno y otro para com prender que hay en el in
termedio un gran vacio que solo puede llenar la unión 
liberal. ¿ Cuál es la prim era condición de la pacífica a l
ternativa de los partidos en el poder? El tener un  símbo
lo común. Y pregunto al partido p rogresis ta : ¿m anda
ríais con la Constitución de i S í5? Y pregunto al partido 
moderado: ¿mandaríais con la Constitución de 1856? Tuies 
véase cómo la unión liberal es necesaria ; y llámese 
como se q u ie ra , el Gobierno tiene que ser de unión li
bera I.

Si los partidos moderado y progresista e n fra ile n  con
diciones de Gobierno , y aceptan un símbolo común , esos 
partidos vendrán á la esfera de la unión liberal; y si cada 
uno guarda su  símbolo , la unión liberal será una nece
sidad m ayor , y creará el suyo: y una vez creado , se d i
vidirá en dos tendencias, una más espansiva , otra más 
conservadora , para reemplazar aquí á los partidos an ti
guos.

N osotros, partidarios de la unión liberal, tenemos hoy 
el mismo entusiasmo (pie los antiguos monárquicos que 
no creían que habia m uerto la Monarquía cuando moría 
el Monarca. Como ellos diré yo: ¿Creeis que la unión li
beral ha muerto? Pues viva la unión liberal.

El Sr. GONZALEZ SE R R A N O : Nada estaba más le 
jos de mí que tom ar parte en esta discusión; no pensaba 
que me aludiese el Sr. Sagasta : yo esperaba (leí Sr. Sa
gasta la galantería de anunciarm e que me iba á aludir, y 
no me lo ha anunciado. S eñores, cuando á un  partido se 
le injuria y escarnece sin p ruebas, este partido debe de
jar al país que juzgue. Yo he aconsejada á mis amigos 
que dejaran á las oposiciones que so cebaran en la unión 

j liberal , y así se ha hecho hasta ahora , pero el Sr. Sa- 
| gasta ha tenido el triste privilegio de sacarnos de nues

tra actitud.
El S r Sagasta, diciendo que la unión liberal es un ea 

dáver putrefacto, anunciaba que habia intrigas y confa
bulaciones, y que venían de la unión liberal. ¡A h, se
ñor Sagasta! Cuando un poder desaparece, no se le trata de 
exterm inar. Por otra parte , el exterm inio solo le piden 
los partidos intransigentes.

Soñaras, yo confieso que soy un doctrinario im peni
tente; soy un hijo de los últimos discípulos de Royar- 
Collard. Este partido es el destinado á dar á la España la 
prosperidad y la paz. La unión liberal se amam antó en 
los calabozos en 181 i : se educó en la emigración en 1823: 
vino en 1 83 5 á consolidarse: sum inistró al partido m o
derado hom bres como el Duque de R ivas, Galiano e Is- 
turiz. Iniluia para que el partido progresista hiciera la 
Constitución de 1837 ; indina para/,pie 17 votos m odera
dos votasen la Regencia única en 1841; influía para que 
en 18 47 se e.-dahiecícso ei Ministerio p u ritan o , al cual 
pertenecía el Sr, Vaamonde, y que decía que era praciso 
variar de política. No era solo el Sr, Pacheco el que 
proclamaba estos principios: veis á oír las palabras de 
M. Guizot en la sesión de 2u ífe Enero de 1847: «Y cuan
do se presentó orasion , decía M. Guizot, de m ostrar
nos favorables á la fusión de los partidos rgoDerado y 
progresista, en España, lo hemos hecha.» ¡Ah! si M. Gui
zot hubiera aplicado á Frarv/a. kr* consejos que daba á 
España, la dinastía ¿a Luís Felipe no habría caído.

En 1848 ai partido moderado recibió un refuerzo ex
traordinario  del partido absolutista, y por aquel tiempo 
los más ardientes progresistas hum aron el partido demo
crático. El partido ab/ojutista quiso dom inar al partido 
moderado, y G no negó á dominarlo, todos sabéis el pun- 
¿q a que liego. En 1857, habiéndose intentado reun ir las 
fracciones del partido moderado, en su seno se dió la ba- 
ta lla ; ¿y  quién venció* representante de la reforma

de 1852. Sucumbió el Ministerio Mon-Armero y sucum 
bimos nosotros.

Ahora b ien : por más que se haga, siem pre que el 
partido moderado venga al p o d e r, ese partido vendría á 
ser dominado por el impulso de los amigos de la reforma 
de 1852. La unión liberal vino á ser, por tanto, una nece
sidad , y los hechos posteriores lo dem uestran más toda
vía. En Ía pasada crisis, ¿qué ha habido más que conatos de 
unión liberal? ¿A quién ha ido á buscar el General Nar- 
vaez ? A los Sres. Pacheco y Ríos Rosas. Es verdad que 
esta unión liberal estaba unida á su vez con el General 
Pezuela como Jefe de las tropas de Madrid.

El pa&ido progresista , tan fuerte y robusto , celebra 
tam bién contratos y avenencias , y hace unión liberal. 
¿Persuadirán esos señores al país de que piensan lo m is
mo el Sr. Sagasta que el Sr. Laserna, el Sr. Galvo 
Ascnsio que ei Sr. Cantero? No: habéis tenido que agru
paros y uniros.

La unión liberal ha cometido errores : ¿qué hom bre 
grande no comete una tontería por semana * Pero , seño
res , es preciso m irar los asuntos políticos con frialdad.
Los partidos medios tienen algo de descreídos: el heroís
mo está en los radicales. Si no se entienden ios partidos 
m edios, si no son tolerantes entre s í , si no miran 
el interés de la patria , están perdidos y pierden á su país.

Pedí la palabra ai hablarse de una carta mia en  que 
dije que si hubiera estado abierto el Parlamento, hubiera 
pedido explicaciones sobre lo que se estampó en un p e 
riódico. El dueño de ese periódico se ha declarado res
ponsable del tal escrito: este fue denunciado; el.T ribu
nal le lia absuclto ; nada tengo que decir. Yo , sin em bar
go , censuro y censuraré siempre que se traiga el nom 
bre de una augusta persona para mezclarle ¿n las luchas 
de partido. Por tanto , lo que dije en aquella carta , dicho 
está, y voy á otra alusión.

Señores, es público que en mi casa se han reunido 
los Diputados de la unión liberal. Parece imposible que 
un hecho tan sencillo y común haya sido objeto ‘de las. 
mayores censuras, y motivo para hablar hasta de las c ir
cunstancias del anfitrión. Los Diputados de unión liberal 
se iban á reunir el dia antes de la apertura del Parlam en
to . y esto levantó la indignación de la prensa enemigív 
Pues b ie n : sépase que este mismo paso no se dió sin 
guardar las consideraciones debidas al Gobierno. Yo m e 
dirigí al Sr. Marqués de Mira flores para hablarle de esa 
reu n ió n , y le manifesté que la unión liberal no se iba á 
reun ir con objeto ninguno de hostilidad, sino con objeto 
de dar una m uestra de su existencia y de su constancia.

Yo dije al Sr. Presidente del Consejo : ¿cómo es posi
ble que la unión liberal vaya á hostilizar á un  G obierna 
procedente de la m ayo ría ; al Sr. Marqués de Mirafioros, 
que ha sido Embajador nom brado por la unión liberad en 
R om a; al Sr. Vaam onde, que por espacio de cuatro  años 
y m idió ha servido á la unión lib e ra l; al Sr. Concha, que 
ha tenido mandos im portantes &c.? No teníamos ni po
díamos tener semejante intención.

La unión liberal no quiere el Gobierno exclusiva
mente para sí , quiere que los partidos se organicen v 
puedan tu rn a r en el poder.

Pero el objeto de las oposiciones es que el Gobierno 
actual rompa con sus antiguos amigos. \ A h , señ o res! El 
Gobierno ha dicho que no quiere protecciones de n in 
guna especie. Estamos satisfechos de esas p a lab ras : que 
no admita protección de nádie; nosotros no hemos de 
dar motivo para que ese Gobierno deje el poder. P ero  
téngase presente que no hay peores enemigos que los que 
tratan de in troducir la desunión entre los antiguos am i
gos. El Gobierno sabe que en las lides políticas se em
plean todas las a rm a s : yo no Voy á darle un consejo , se 
lo va á dar el libro más grande del mundo. Oiga el Go
bierno las verdades consignadas en este libro. [Leyó.)

«Cómo se debe home aprovechar del Consejo de amigo.
»'Muchos son que parecen amigos de fuera , et son fa- 

lagueros de palabras »
No lo olvide el G obierno: hay m uchos falagueros 

de pa lab ra , y estos no serán nunca amigos de aquellos á 
quienes se arrim an.

El Sr. U H A G O N : No tema el Congreso que yo enve
nene la cuestión. Ayer pedí la palabra para responder á 
las provocaciones del Sr. Sagasta. S. S ., una vez hablando, 
se embriaga en medio de esa facilidad de palabra que 
tiene , y dice cosas que ofenden sin intención de ofender.
Yo apelo del Sr. Sagasta embriagado, al Sr. Sagasta en 
ayunas. No seré yo quien repita escenas que todos 
lam entam os: yo estoy seguro que al mismo Sr. Sagasta, 
si volviese á leer el discurso que pronuoió ayer . le daría, 
lástima de haberlo pronunciado.

Siento mucho tener que hab lar en eMe momento de 
mi hum ilde persona , pero necesito defenderme. Hace 
ocho años ocupaba yo el mismo puesto en la Administra
ción que. hoy, y solo hace tres que soy Diputado Otros 
muchos dignísimos compañeros míos son tam bién em
p l e a d o s ,  y el Sr. Sagasta misino lo es; no creo q ue  
S. S. ha \a  tenido intención de rebajar la dignidad de un 
compañero suyo. •”

Nosotros, los hom bres de la unión lib e ra l, que lio  re 
negamos de nuestras convicciones, que estamos dispues
tos á ser, no solo confesores, sino m ártires, nos reunim os, 
no en son de oposición al G obierno, sino para acordar 
apoyarle en cuantas medidas proponga que no sean con
trarias á nuestra política. Al hacer esto liemos usado de 
nuestro derecho, de un derecho indisputable, La unión 
iberal es una gran necesidad del país, reconocida por to

dos los hom bres que aman el trono de la Reina y las ins
tituciones. En esta convicción he venido dándole mis vo
tos : lo que yo no he hecho ha sido denigrar á mis dignos 
com pañeros, porque creo que lo que hay que hacer es le
vantar el nivel de la política esp añ o la /n o  rebajarla.

Yoy á concluir diciendo lo que decia el elocuente se
ñor Cánovas el 14 de Diciembre de 1854 en las Cortes 
Constituyentes : « En nom bre de la patria , decia el señor 
Cánovas , en nom bre de las ideas constitucionales m a r
charem os adelante , llevando por bandera la unión libe¿ 
ral: con ella triunfarem os; y si llegaá sucum bir, con ella 
sucumbiremos.»

El Sr. SANTANA: Yo no sé si tengo derecho á tom ar 
la palabra en esta cuestión. Se alude A La Correspondencia 
de España, y no soy director ni redactor de ese periódi
co : soy su propietario. Sus redactores m erecen mi con
fianza y debo defenderlos. No consiento que se ponga en 
duda la lealtad , el am or á la Reina y á la dinastía ae los 
directores de ese periódico , que han dado m uchas y r e 
levantes pruebas de esos sentimientos.

Fuera de aquí se ha querido dar una responsabilidad 
más alta á cierto a r tíc u lo , que la de los redactores á 
quienes alud .); pero y o , que he visto ese a rtícu lo , estoy 
en el caso de afirm ar que es exclusivam ente de la r e d a o  
c-ion de La Correspondencia, y  reto á Ips que dicen que 
tienen pruebas de haberse escrito en otra parte á que 
presenten tales pruebas.

Los redactores de La Correspondencia , si han com eti
do un error, de él so arrepienten; pero no han  tenido in
tención de cometerle, ni ménos de atacar á augustas p er
sonas y altísimas instituciones que son los prim eros en 
acatar y venerar.

El Sr. CÁNOVAS: Yo no tenia im paciencia ni deseo 
de usar de la palabra. Después de la actitud que me im
pusieron mis convicciones en cierta sesión que el Con
greso recordará, creía yo que no estaba en el caso de dar 
explicaciones de cierto génera. Pero las palabras que lia 
leido el Sr. U hagon, el punto en que las ha colocado y la 
intención que puede suponerse de provocar alguna ex
plicación mia , me hace decir algunas frases.

D ije , en efecto, en 1854 lo que S. S. ha leido. ¿ Pero 
qué significaba la unión liberal en 1854 ? La resistencia, 
a unión de los elementos conservadores con los progre

sistas m onárquicos para evitar las consecuencias de Ja 
revolución triunfante. Era una protesta contra las b a rr i
cadas, contra la revolución. La declaración que hice en 
t o n c e s  era el m ayor tributo  que yo podia pagar á mis 
convicciones. Yo no tenia n ingún compromiso, podia ele
gir un  camino ú  otro, y elegí el que estaba en mis con
vicciones más íntimas,

Pasaron aquellas circunstancias, en las cuales, respe
tando lo que hicieron otros conservadores, y sin preten
der su apoyo, creí que mi deber era colocarme en la 
parte más monárquica y menos revolucionaria de aque
lla Asamblea.

Yino 1856; vino 1858; no tuve parte en los aconteci- 
mierdos de 1856, que honran á los hom bres que los eje
cutaron , y que supieron levantar aquella situación de 
entre el humo, el polvo y la sangre de aquellos dias. Pero 
aquella situación era in terina: tuvo entonces todo lo que 
se hizo el carácter transitorio que no podia ménos de te
ner. Hubo que aguardar á una época norm al para p lan 
tear la polílica que sobre la historia de 1852 á 1858 debía 
fundarse. Esta era la política de 1858, y así la com pren
dieron los hombres conser vadores y progresistas que apo
yaron aquella situación.

Desde entóneos parte la responsabilidad verdadera 
que como hom bres políticos tenemos ciertas personas; y  
colocado en osle punto de vista, digo que si la unión li
beral os. lo que era el program a de 22 de Setiembre de 
1838, y lo que ha .sido resolviendo con el criterio  conser
vador los problemas que ha resucito; que si es eso y prep 
tende serlo en el porvenir, soy y seré de unión liberal. 
Pero si bajo ot nombre de unión Liberal se pueden hacer 
poiRtcus distintas, buscar otras afianzas, ceder á nuevas 
tendencias, seguir nuevos caminos, ningún hom bre polí
tico que se respete puede pertenecer á ella.

No podemos hacer en et estado de ia política actual 
una política de frases: hay que hacer una política positi
va, real, que no se contente n i con principios generado
res, ni con tendencias indefinibles.

Donde quiera que pueda formarse un  grupo de esta 
clase x que "se fundo en principios conservadores, que 
respete ]l¡¿ legalidad existentq , clonde se haga política li-



beral y  conservadora, allí estaré yo siem pre, debajo de 
esa banderá se me encontrará en todas ocasiones . lo mis
mo hoy que en las difíciles circunstancias en que p ro 
nuncié las palabras á que se ha referido el Sr. Uhagon.

Nada podia estar más lejos de mí que hacer en este 
momento un  discurso: el Congreso com prenderá que so
lo por dignidad he podido tom ar hoy la palabra después 
de haber callado tanto tiem po: el Congreso com prenderá 
que no he podido explanar mis ideas en estas breves pa
labras , v que con ellas no he tratado de crear ningún 
obstáculo á lo que necesita el país , que son transaccio
nes , pero transacciones que se puedan realizar , que no 
se encierren en abstracciones imposibles.

El Sr. A B A D E S : Todos los Sres. Diputados habrán 
oido decir que esa últim a hora á que ha aludido el señor 
S a n ta n a  se habia escrito por una persona mí!y allegada 
al G eneral O’D onnell: yo no podia creer que esa alusión 
se pudiera dirigir á mi persona; pero la alusión tomó 
cu e rp o , y  hasta se citó mi nombre. Entonces recurrí á 
mis amigos, y  estos me aconsejaron que ca llase , puesto 
que tenia la conciencia tranquila de no haber escrito 
aquel artículo. Lo hice así; pero los periódicos, no solo 
de M adrid, sino de Barcelona , publicaron ya la noticia 
de que el artículo lo habia escrito yo. Al ver e s to , ya no

Írade c a lla r , y me dirigí á aquel periódico para decirle 
o que hoy digo tam bién á la faz del Congreso. Que yo no 

he escrito aquel a rtícu lo , y que nada tengo que ver con 
lo que en él se decia.

El Sr. Marqués de la VEG A DE AR M IJO  : Señores, 
110 era mi ánimo entretener hoy ni por un momento al 
Congreso , á pesar de las alusiones que me dirigió ayer 
e l Sr. Sagasta. El giro que ha tomado esta discusión me 
habia retraído de hablar, y no pensaba hacerlo, ni lo hu 
b iera h ech o , sin la alusión del Sr. Cánovas. A pesar de 
esto yo no pensaba decir una palabra , aunque habia 
pertenecido á aquel centro parlam entario y á aquellas 
Córtes, aun habiendo oido decir al Sr. Cánovas que aquel 
era  el único punto resistente que habia en la Asamblea, 
á pesar de que estaban en ella los Sres. Nocedal y Cas
tro , al lado de los cuales no vi nunca al Sr. Cánovas, pe
ro  cásí al lado de los cuales vi á la persona á quien hoy 
me echaba S. S. en cara el haber buscado. ¿ Por qué, 
pues, me decia S. S . , que yo habia abandonado una m a
yoría que me era f ie l, cuando S. S. fué quien se separó 
de esa mayoría y del Gobierno , y vino á declarar aquí 
que m iraba á aquella situación en una actitud desfavora
b le?  ¿ Qué es lo que h ) defendido S. S. desde entonces? 
La unión lib e ra l, que no es lo que decia en el programa 
de Manzanares: la unión liberal que es conservadora, p o r
que todos los partidos tienen que serlo , y que nosotros 
defenderemos , porque la creemos la única salvación de 
la patria.

Yo, que aparecia frío al Sr. Sagasta, porque no habia 
querido dar el ejemplo que han dado después SS. SS. en 
sanchando los espacios que hay entre los hom bres de la 
unión liberal, sino que , al contrario , deseaba ag rupar
los y r e u n id o s , no quería en tra r en este d eb a te ; pero 
hoy he sido llamado á él del modo que habéis visto, rever
deciendo una herida que ya se me habia hecho cuando 
estaba en ese banco por una de las personas más queri
das para n ú , por el Sr. Cánovas, que se levantó aquí 
para decir que el Ministerio de que yo formé parte n o ' 
tenia su benevolencia; y esto , no porque S. S. quería 
que se hiciese la política del programa de Manzanares, 
sino para poder levantarse hoy á decir que la unión li
beral no era más que una faz del partido conservador.

La unión liberal, señores, ha dado su símbolo y sus 
soluciones: que digan los conservadores si esas son sus 
so luciones, y si es verdad que esta es una faz del partido 
conservador. ¿ Cómo podría explicarse , si esto fuera v e r
dad, que no fueran de la unión liberal los Sres González 
Brabo y Castro? Y decia ayer mi amigo el Sr. Sagasta que 
nosotros habíamos arrastrado por el suelo la Bégia prero 
gativa. ¿D edónde saca S. S. el fundam ento para decir es
to? Todo el talento de S. S. no bastará para decirlo, po r
que S. S. no lo dijo hace algún tiempo , cuando era m e
nester tanto trabajo para buscar Ministros que sacaran al 
país de la situación en que se hallaba.

Y o, seño res , siento molestar á la Cámara ; pero creo 
que ha llegado el momento en que se diga dónde estamos 
todos; de que se reorganicen los partidos si es posible esa 
reorganización, y de que luchemos todos, porque no ven
d rá  mal que haya en el país un  tercer partido que tu rne 
con los otros dos en el p o d e r , y que pueda como ellos 
llevar á grandes soluciones de prosperidad y de adelanto 
para el país, porque tiene como ellos su símbolo y su 
doctrina.

El Sr. C A N O V A S : Procuraré, señores , no salirme de 
los limites que me impone una rectificación; pero creo 
necesario empezar por decir que me he levantado por 
una necesidad política , y no por agravar ó m ejorar la si
tuación del Sr. Marqués de la Vega de A rm ijo , al que no 
he tratado de dirigir ningún cargo. Si hubiera creído que 
debia hacerlo a s í ' lo hubiera h ech o ; pero creo que esto 
no era necesario, porque comprendo que la posición de 
S. S. está m uy bien deslindada en el p a ís : he tenido, sin 
em bargo , necesidad de rozarme con acontecimientos en 
que ha intervenido S. S., y S. S. ha creido conveniente 
dirigirm e algunos que no llamaré ataques , pero sí insi
nuaciones.

Voy, pues, á contestar á estas insinuaciones, pero m uy 
b rev em en te , por la ocasión en que tengo que hacerlo. 
El br. Marqués empezó por suponer equivocadamente 
que yo habia dicho que en las Cortes Constituyentes no 
habia más grupo de resistencia que el centro parlam en
tario , y S. S. citaba u n  hecho del que yo me hice cargo 
al decir que habia habido diferencias entre hombres con
servadores: la prim era de estas diferencias fué la prom o
vida por la proposición que yo tuve la honra de presen
tar, en tre  los firmantes de e lla , que eran todos conserva
dores, y el Sr. Nocedal y el Sr. C astro , que eran tam bién 
defensores de los mismos intereses conservadores.

Pero nádie negará que en aquellas Córtes surgieron 
desde un principio dos tendencias opuestas, una revolu
cionaría y  otra de resistencia , que tuvo su origen en las 
mismas b arricadas, tomando ya en ellas el nom bre de 
unión liberal. Por lo d em ás, esos seño res, á cuyo lado 
no me encontró S. S ., votaban como yo en cási todas las 
cuestiones, y yo he sostenido siempre los dogmas que 
ellos tam bién sostenían. No he ten id o , p u e s , en olvido la 
presencia en aquellas Córtes de esas personas á que S. S. 
se refirió.

Después ha tocado el Sr . Marqués de la Vega de A r
mijo la cuestión de la dimisión que yo hice y de las p a
labras que pronuncié en esta Cámara. Yo no atacaré n u n 
ca á nádie porque trate de hacer conciliaciones de un 
modo digno; pero en el modo con que entonces la con
ciliación se h ac ia , yo creia que habia algo de ataque á

nis convicciones, y aun algo de indiferencia hacia la an- 
ígua m ayoría.

Dice él Sr. Marqués de la Vega de Armijo que aquí 
stov al lado de otra persona que 110 tiene mis mismas 
piniones. ¿P ero  acaso hemos tenido nosotros que hacer 
lguna conciliación para esto? No: nosotros hemos venido 
quí solo para apoyar á este Gobierno en una cuestión 
leterm inada para dejar expedita, como dijo en su pri- 
ner discurso el Sr. Presidente del Consejo, la Régia pre- 
'ogativa.

'P ara  concluir, yo creo que no es posible decir aquí que 
>e pertenece á una denominación determ inada, sino que 
ís necesario que se precisen los p rogram as, que se sepa 
máles son las ideas que tiene cada uno, y que se hagan 
as agrupaciones por esas ideas, porque entre los p rinc i
pios que ha manifestado aquí el Sr. González Serrano, los 
le  i Sr. Ríos Rosas V los del Sr. Posada Herrera, hay abis
mos insondables, y  es imposible que todo esto se agrupe 
bajo una denom inación, que ni es de buen gusto siquie
ra. ¿No creen los Sres. Diputados, después de cuanto se 
lia dicho aquí, que así como hay panteísm o, existe aquí 
lina especie de panliberalismd? Es m enester que aquí nos 
definamos todos, que ocupemos nuestras respectivas posi
ciones, y que se sepa quiénes son conservadores y quiénes 
no lo son, uniéndose bajo esta bandera clara y determ inada 
todos los hom bres que de buena fe profesan las ideas con
servadoras.

El Sr. Marqués de la VEGA DE A R M IJ O : El que ha 
predicado aquí la conciliación con el ejemplo y los sacri
ficios no necesita los consejos que en este momento le 
dirige su antiguo amigo el Sr. Cánovas; pero yo , que no 
quiero alargar este deb a te , y que he dicho qué no trataba 
de hacer cargos á nád ie , diré solamente una cosa: que el 
Sr. Cánovas ha expuesto decididamente que atacaba al 
Ministerio anterio r porque se liberalizaba, y se liberali
zaba hacia el Sr. Rios R osas, que era uno de los adalides 
que todos veíamos aquí com batir cuando S. S. callaba en 
el centro parlam entario de las Córtes Constituyentes.

El Sr. S A G A S T A : Señores, triste privilegio llamaba 
el Sr. González Serrano al que yo he tenido de hacer sa
lir del silencio á los individuos de la antigua mayoría. Yo 
creo que ha sido una fortuna para todos; para nosotros, 
porque les he sacado de un silencio que no les honraba, 
y  para los demás porque ellos han venido á dem ostrar lo 
que yo decia ayer, deque la unión liberal estaba m uerta.

El Sr. ühagon , un ion ista , apela al Sr. C ánovas, y el 
Sr. Cánovas no lo acep ta; el Sr. Ulloa dice que la unión 
liberal es necesaria, y el Sr. González Serrano se declara 
doctrinario im penitente é inarrepentible. El Sr. Ulloa d i
ce que la unión liberal no ha podido aun formarse un  
símbolo , y el Sr. Marqués de la Vega de Armijo dice que 
es un  tercer partido que tiene su símbolo. ¿ Es esto un 
p a rtid o , señores ? ¿ Es esto una cosa séria , ó es una far
sa ridicula?

Yo no he visto cosa que tenga más padres que la unión 
liberal: el Sr. González Serrano la ha dado hoy otro o ri
gen: y el mismo Sr. Cánovas, á quien yo he oido con mu
cho gusto en terrar á la unión lib e ra l, no se le ha ocur
rido esta idea hasta hace dos ó tres meses.

Por lo dem ás, ¿dónde está la falta de conveniencias 
parlam entarias que yo tuve ayer cuando ninguno de 
vosotros se levantó á protestar contra ellas? ¿ Cuáles se
rian mis inconveniencias cuando la mesa nada me dijo?

El Sr. Ulloa me acusaba de haber llamado á ciertas 
conversiones apostarías. S eñores, yo no comprendo que 
haya otro nom bre para esto: si hay alguno, cuando se 
dá por razón para dejar un partido la de que no sube al 
p o d e r, ó que está poco tiempo en é l , si hay otro nom 
b re  es peor , y yo no quiero pronunciarle.

Respecto de inm oralidad, yo no me he referido solo 
á los alzamientos de fondos, sino á aquellas conversio
nes que se buscaban , á aquellos halagos que se hacían á 
las personas que estaban en mala posición , ofreciéndo
les un bolsillo de oro y una credencial en cambio de su 
conciencia.

En cuanto á lo sucedido en el Ministerio de Marina, 
yo no digo si lo habia originado el Sr. Ulloa; pero lo 
que digo es que nuilca se habia hecho eso que lia hecho 
el cuerpo de la Armada durante el Ministerio de S. S., 
á pesar de haber tenido otros Ministros paisanos, y por 
esto preguntaba la causa que lo habia ocasionado ahora.

Si lia quedado bien ó mal el principio de autoridad, 
S. S. debia preguntárselo al Gobierno y no á mí; yo es
toy, sin embargo, seguro de que el principio de autoridad 
habrá quedado ileso; pero sobre esto, mejor que yo po
drá contestar el Gobierno de S. M.

Yo bien sé que los empleados de España han sido 
siempre dignos, y han presentado sus dimisiones cuando 
ha caído el Gobierno á quien serv ían; pero esto lo han 
hecho todos, hasta la unión liberal: los empleados de 
este partido lo que han hecho ha sido reunirse para de
cidir si debían ó no apoyar al Gobierno, y negarle sus 
votos en la prim era ocasión que se les ha presentado.

El Sr. Uhagon me decia que yo era funcionario p ú 
blico como él: es verdad que yo tam bién soy funcionario 
público, pero con una diferencia respecto de S. S. Al Se
ñor Uhagon le han dado, por la sola voluntad del Sr. Ge
neral ODonnell, un destino de 50.000 rs., que ha podido 
ser el prim ero que ha desempeñado en su vida. Yo tengo 
uno de 18.000 después de mucho tiempo y de haber te r
minado una penosísima carrera, en la que he consumido 
un capital y los mejores años de mi vida. En cambio, á 
S. S. le puede quitar mañana la voluntad de otro Minis
tro, v á mi nádie me puede qu itar el título que tengo.

El Sr. Ulloa ha dicho que nosotros llamarnos apósta
tas á los que se han ido á la unión lib e ra l, pero que los 
volveríamos á recibir con los brazos abiertos Yo le diré 
á S. S. que creo que los partidos tienen , á consecuencia 
de malos gérmenes, ciertas excrescencias que les impiden 
gozar de úna sana y entera salud. Cuando hay un sacu
dimiento, esas excrescencias se separan y llevan consigo 
algo bueno de los partidos, pero esto vuelve pronto , y 
entonces el partido queda más lozano, con más vigor que 
ántes de haberse desembarazado de aquella parte que le 
era inútil V hasta perjudicial. Sirva esto también de con
testación al Sr. Ministro de la Gobernación , que decia 
que nuestro partido habia perdido con los que se habian 
pasado á la unión lib e ra l: lejos de haber perdido, lo que 
ha hecho ha sido ganar.

Se ha supuesto que habia una contradicción entre lo 
que yo decia de que estaba m uerta la unión liberal y que 
al mismo tiempo protegía á este Gobierno. Yo no he dicho 
esto : he dicho que los amigos de la an terio r situación pro
mulgaban esa idea; pero que esto era absurdo, porque 
la unión liberal que no habia podido vivir ella con toda la 
protección del m undo , mucho menos podría dar protec
ción á nádie. Y tampoco he querido yo m atar la unión 
liberal: lo que he hecho ha sido hacer la autopsia de su ca

dáver para que viéramos las causas de aquel mal político 
y evitáram os que se reprodujese.

El Sr. Marqués de la Vega de Armijo suponía que yo 
me dirigía á él al decir que se habia arrastrado la Regia 
prerogativa : yo solo cité á S. S. para lam entarm e de ha
berle visto tan solo en circunstancias tan críticas, y tan
to me lam entaba de e s to , que estuve cási tentado de sa
lir á su defensa á pesar de ser su adversario.

¿Pero qué significa el buscar el gusto de ciertas indi
vidualidades para reform ar los M inisterios, cuando los 
Ministerios «gustan á la Corona y á la representación del 
país? ¿Qué es eso más que rebajar la prerogattva de la 
Corona y las facultades de las Córtes? Eso e s , pues, lo 
que yo dec ia , y  no me referia exclusivamente á la perso
na de mi antiguo amigo el Sr. Marqués de la Vega de Ar
mijo.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Sres. Diputados, largo 
rato hace que el Gobierno duda de si debe ó no terciar 
en este im portantísim o debate , y  deseaba hacerlo , p o r
que se lam entaba de una discusión que, aunque elevada, 
sublime en muchos períodos, en vez de producir un  bien, 
en vez de producir el bien de las instituciones, conduce 
á un  camino opuesto , á lastim ar esas instituciones hasta 
cierto punto.

¿Que sacará el p a ís , señores, de esta discusión en el 
terreno de la ciencia ? Ningún bien sacará , porque ni si
quiera servirá esta discusión para dar á conocer la im
portancia de los o radores, que harto  conocida la tiene ya 
el país. Sacará , p u es , el mal de que los enemigos del sis
tema representativo d irán que aquí no venimos más que 
á buscar nuevos odios y nuevas rencillas. El Gobierno, 
p u e s , deseaba pedir al Congreso que se term inara la dis
cusión en este terreno ; pero no lo ha hecho , sin em bar
go , porque los cargos no eran al Gabinete , sino á indi
vidualidades que no podían ménos de defenderse.

Yo me he visto en la necesidad de pedir la palabra 
por las alusiones directas que se me han hecho como 
Ministro de Marina, y antes de en trar en ellas, tengo que 
hacer indicaciones sobre algunos puntos en que el Go
bierno tiene necesidad de decir algo.

El Gobierno no puede decir más que lo que dijo el 
Sr. Presidente del Consejo al hacer su p rog ram a; que 
es conservador y lib e ra l, y que tiene un  espíritu de 
conciliación. En estas circunstancias un Gobierno nue
vo, que tiene una Cámara próxima á su m uerte natural, 
no puede decir otra cosa, porque seria inconveniente, 
no porque no tenga ideas propias y fijas.

En cuanto á la petición de la autorización, su justicia 
no he de decirla y o : la dirá hoy el Congreso ; pero esa 
justicia es c la ra , porque nuestro deber e ra , ántes que 
nada, dejar una situación norm al y desembarazada para 
que nosotros ó cualquiera otro Gobierno pueda regir sin 
dificultades los destinos del país.

Señores , es una verdad que todas las cuestiones pue
den y deben traerse aquí; pero en medio de esto es ver
dad que hay algunas que no es conveniente traerlas por 
una razón que está en la conciencia de todos Así, pues, 
yo vi con m ucho gusto al Sr. Sagasta que no hizo más 
que tocar con suma ligereza la cuestión de la Marina en 
el pasado Ministerio, v le he tenido m uy grande al oir la 
prudente y limitada contestación del Sr. Ulloa, que ha 
dicho solamente que la solución no la habia resuelto S. S.

Pero en la rectificación del Sr. Sagasta ha ido S. S. 
más a llá , y  S. S. me perm itirá que no le complazca con
testándole, y me lo perdonará después de que tanto le 
han complacido las demás fracciones de la Cám ara, que 
todas han respondido á sus excitaciones. Yo me limitaré, 
pues, á decir que el Gobierno, que ha tenido que resol
ver y term inar esa cuestión, tiene la conciencia de que la 
ha term inado como debia. Si hay quien le haga cargos, 
entónces será más explícito; pero como esto no ha suce
dido hasta ahora, creo que estas pocas palabras bastan.

El Sr. ULLOA: El Sr. Sagasta , reiterando la palabra 
apóstata, ha dicho que no encontraba otra para ciertas 
evoluciones que reconocían ciertas causas. Esto supongo 
que no iba dirigido á m í, porque y o , al caer el General 
Espartero, no solo hice dimisión de mi destino , sino que 
no quise aceptar una cartera que se me ofreció con insis
tencia. Me he despedido, pues, del partido progresista 
como se despiden las personas hon radas; y cuando entré 
en la unión liberal fué después de la catástrofe de 1856, 
cuando todo el mundo creia que no podría volver á ser 
Gobierno en mucho tiempo.

En cuanto á la cuestión de marina, solo diré que yo 
entré en el Gabinete constitucional y parlam entariam en
te, puesto que formaba parte de la m ayoría del Congreso; 
y no diré una pa'abra m ás, no solo porque así cree que 
debo hacerlo el Sr. Ministro de M arina, sino porque me 
excita á explicarme el Sr. Sagasta.

El Sr. U H A G O N : El Sr. Sagasta ha dicho que yo debí 
al Sr. General O Donnell la Dirección del Tesoro : solo 
diré á S. S. que no habia hablado nunca con el Sr. Du
que de Tetuán cuando debí este destino á la gracia de 
S. M. la Reina.

Es cuanto tenia que decir.
El Sr. OLÓZAGA: Yo pedí la palabra cuando el señor 

Presidente del Consejo dijo ayer que si el partido p ro 
gresista se hallaba ó 110 en condiciones de volver á ocu
parse de la Gobernación del Estado. El Sr. Presidente 
com prenderá que era un deber im prescindible para mí 
el hablar después de hecha esta pregunta.

Siento hablar en este momento; no ha querido el Go
bierno de S. M. pedir á los Sres. Diputados que se callen; 
pero ese sacrificio se lo impone si quiere prorogar la se
sión.

No obstante esto, yo no haré un discurso de oposición 
ni siquiera un  discurso, porque recuerdo que el Ministe
rio, al tom ar el poder de manos de S. M ., hizo un gran 
servicio ai p a is : por e s to , y por otras razones tengo 

yo por mejor este Gabinete que el a n te r io r ; y lo ten 
dría aun por mejor si no temiera q u e , cuando más des
cuidado se halle, se le vaya el poder de las manos álas 
de otro Ministeiio, si no igual, parecido al anterior.

Voy. pues, á tra tar de la pregunta del Sr. Presidente 
del Consejo.

Señores, la cuestión de si el partido progresista está 
en situación de gobernar, no podia ménos de venir; pero 
el Sr. Presidente del Consejo dirigía al partido progresis
ta una pregunta que no tenia derecho para dirigirte.

El partido progresista ¿ es un partido legal? Sí: pues 
entónces esa pregunta no tiene derecho á hacerla nádie 
mas que la Corona: sin embargo, yo recuerdo los suce
sos que siguieron á la dimisión forzada del anterior Mi
nisterio, y debo contestarla por patriotismo.

Yo habia dicho aquí, hace algún tiempo, que el Gene
ral O’Donnell habia imposibilitado para ven ir á gobernar 
constitucionalmente á todos los partidos: esto que el Ge
neral O’Donnell creía un  título de gloria, yo lo miraba

como un gravísimo mal, porque impedía el juego de las 
instituciones representativas. Aquellos vaticinios m ios 
tuvieron pronta y triste realización.

Yo 110 quiero en tra r en las verdaderas causas de la 
dimisión del anterior Gabinete; pero sin en tra r en eso, 
¿se ha pensado en el gran compromiso en que se coloca 
á una Reina constitucional cuando se la deja sin tener 
un  partido en que buscar un  Ministerio, después de ad 
mitida la dimisión de otro? ¿Queda la augusta persona del 
Rey en el lugar que debe cuando se la pone en el caso 
de tener que ir buscando personas para formar un  Gabi
nete, y cuando esas personas vuelven con el Gabinete 
formado, ya se les ha retirado la confianza?

¡Cuántos dias ha estado puesta á la espectativa pública 
la persona del Monarca! ¡Qué espectáculo tan triste para 
el país , y  qué papel tan  ocasionado para la Reina! ¡Ah! 
si en estés circunstancias hubiera surgido uno de esos 
graves é inopinados sucesos de que hemos sido testigos 
en otras ocasiones, ¿qué hubiera sido de nosotros?

El patriotism o ex ige , p u es , de nosotros que demos
tremos lo que somos para el caso de que pueda surgir 
nuevam ente otro conflicto , y yo lo hubiera hecho m uy 
brevem ente si al haberse citado aquí para hacer la h is 
toria de eso que á falta de otro nom bre se ha llamado 
unión lib e ra l, no me hiciera tener que recordar yo tam 
bién la historia de nuestro partido.

El partido progresista es no solo el heredero de los 
legisladores de Cádiz , sino el compañero de sus hombres 
distinguidos que han vivido en nuestros dias. Entónces era 
uno el partido liberal, y lo hubiera seguido siendo si los con
servadores de todos los antiguos abusos hubieran aceptado 
la forma constitucional; pero hizo nuestra desgracia que 
muchos Diputados de los que habian votado la soberanía 
nacional en las Fortes de Cádiz , al ver la próxima vuel
ta _del Rey D. Fernando V II, se separasen de sus com
pañeros y los delatasen en aquella famosa exposición que 
empezaba: « Señor, era costumbre de ios antiguos Per
sas ,» nom bre que les ha quedado después á todos los que 
la firmaron.

Renació el partido liberal entero en 1820, y entónces 
empezó la división y nació microscópicamente el partido 
moderado al tratarse de la cuestión de señ o río s, v luego 
tomó cuerpo pretendiendo auxiliar los esfuerzos dé algu
nas Potencias extranjeras , que trataban de hacer qué se 
modificasen algunos artículos de la Constitución. Conste 
este principio del partido moderado. No bien vió Fernan
do VII esta disidencia, cuando aprovechándose de ella pa
ra el fin de matar el sistema representativo, formó con 
ella un Ministerio que luego se vió acometido en Palacio 
por la tropa amotinada que gritaba ¡ viva el Rey absoluto! 
y que debió su salvación, lo mismo que el país, al valór
ele la Milicia Nacional que derrotó á los veteranos de la 
Guardia Real.

Renació el partido moderado con un e rro r m uy cán
dido, pero muy grave, el de creer que variando los nom
bres se variaban las cosas , y trató de traer aquí el Esta
mento de Procuradores ; pero aquel Estamento , á pesar 
de lo mucho que se habia restringido el derecho elec
to ral, vino muy lib e ra l, y llegó hasta el punto de la de
claración de aquellos derechos que de nada han servido 
más que para ocasionar trastornos y excesos *

En esa línea se colocaron los hom bres que después 
han sido m oderados, porque han pertenecido al partido 
m oderado , y desde entónces empezó á verse que ni en 
el reinado anterio r ni en el a c tu a l, nunca que pacífica
mente ha estado la Corona en el caso de llamar un parti
do político á constituir un G obierno, haya llamado al 
partido progresista. No e s , p u es , extraño* que por esta 
causa haya perdido el partido progresista hom bres de 
gran valer que deseaban emplear sus talentos en bien del 
país , dirigiendo las riendas del Estado.

El prim er Ministerio progresista entró después del 
pronunciam iento de 1835, que se generalizó rápidamente 
por todas las p rov incias, y que hizo á nuestro ejército 
perder el tem or que tenia de que fuesen inútiles sus es
fuerzos. Pues b ie n : en tónces, á pesar de aquellas c ir
cunstancias, se arrancaron de estos bancos á unos Dipu
tados para formar un Ministerio que, aunque entró en el 
poder pensando seguir siendo progresista , vino luego á 
ser un  Ministerio moderado.

Vino luego otra revolución y otro Ministerio progre
sista que impidió que nos fuera necesaria la intervención 
extranjera , y vinieron las Córtes Constituyentes de 1836, 
no ya consignando en un artículo constitucional el sím 
bolo del partido progresista , la soberanía naciona l, sino 
diciendo q u e , en virtud de aquel principio, hacían aque
lla Constitución; pero también aquel Ministerio cayó vio
lentam ente; y las mismas Córtes , si no hubieran Va te r
minado su ta re a , hubieran concluido como concluyeron 
las de 1^56.

Habiendo pasado las horas de reg lam ento , el Congre
so acordar prorogar la sesión.

El Sr. OLÓZAGA. Señores, el Congreso me tiene á 
su disposición como siempre; pero habiendo de term inar 
mi discurso esta ta rd e , habré de abreviarle mucho , po r
que no puedo apenas hablar por la debilidad que tengo. 
Procuraré que no se me quede por recordar ninguna 
época notable, pero habré de hacerlo más de pasada. Si 
mis calificaciones por ser más breves son más duras , no 
será culpa mia.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: El 
Gobierno no tiene ningún interés en que continúe la se
sión , y mucho ménos no hallándose bueno el Sr. Oió- 
zaga.

El Sr. P R E SID E N T E : La Cámara ha acordado p ro ro 
gar la sesión.

Machos Sres. Diputados: Mañana, m añana se conti
nuará.

El Sr. P R E SID E N T E : En atención ai mal estado de 
salud del Sr. Olózaga , se suspende esta discusión.

Las secciones anunciadas para hoy tendrán lugar ma
ñana , en atención á lo avanzado de ¡a hora.

Orden del dia para m añana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.

M ADRID.—La Academia m édico-quirúrgica m atri
tense celebrará ía solemne apertura de sus sesiones en 
el presente año académico mañana , á la una de tarde,

en su local calle de Capellanes, núm . 10. El Secretario 
general D. Juan José Cambas leerá la memoria que p re 
senta la Junta directiva, y el socio de núm ero Dr. D. Teo
doro Yañez pronunciará el discurso inaugural.
——  Mañana, en la Real iglesia de Santa Isab e l, recib i
rán  su prim era comunión , con toda solem nidad, las 
señoritas colegialas preparadas é instruidas al efecto con 
ocho dias de ejercicios: la m isase d irá á  las ocho, cantan
do las señoritas colegialas devotas composiciones con in 
termedios de fervorines que les d irig irá el Doctor D. Ma
nuel Menendez, Catedrático de la Universidad.
 Las parroquias de Santa Cruz, San Millan y San
Justo reunidas adm inistrarán mañana domingo la com u
nión pascual á sus feligreses enfermos.

ANUNCIOS.

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑÍA GENERAL 
española de seguros sobre la vida.—En cumplimiento del 
art. 59 de los estatutos de la Compañía, se convoca á ju n 
ta general de señores imponentes para el domingo 24 de 
Mayo próximo , á la una del d ia , en las oficinas de la Di
rección , calle de la Magdalena , núm . 2.

Con arreglo al citado artícu lo , la jun ta  general se 
compondrá de todos los im ponentes que acudan á reco
ger papeleta de entrada siempre que no excedan del n ú 
mero de 200 , quedando en caso contrario reducido el 
derecho de asistencia á los 200 que m ayor capital suscri
to posean ó representen.

Los señores im ponentes que residen en las provincias 
é islas adyacentes pueden autorizar por medio de carta 
á cualquier persona para que los represente.

Las tarjetas de entrada se distribuyen desde el dia 1.* 
de Mayo próximo en las oficinas de la D irección, igual
mente que los balances de cuentas hasta 31 de Diciem
bre último.

Madrid 10 de Abril de I8G3.=*EI D irector g en era l, el 
Duque de Rivas. 2085—3

EL DIA 31 DE MAYO PROXIMO VENIDERO, DESDE
las doce á las dos de su tarde, se procederá al reñíate en 
subasta voluntaria, en las oficinas de Notaría de D. Isi
doro Ortega Salomón , bajada de San M artin , núm . 8 , en
tresuelo, izquierda, de todas las leñas altas y árboles ma
derables de los montes llamados M ontes-Claros, en el 
territorio  del Colmenar de la S ie r ra , provincia de Gua
dalajara y partido de Tamajon, que comprende varios 
cuarteles poblados en su m ayor parte de añosos robles, 
y además las maderas cortadas y acopiadas que existen 
en ellos, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en poder de dicho Notario desde el dia 30 del 
presente al designado para dicho remate. —2

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de representa
ción del suficiente núm ero de acciones la junta general 
convocada para el 23 de este mes, y en cumplimiento de 
lo que se dispone en el art. 29 de los estatutos sociales, 
se invita á ios señores accionistas para una segunda r e 
unión , que se verificará el dia 11 de Mayo próximo ve
nidero, á las tres de la tarde, en el domicilio social, calle 
de F u en carra l, núm . 2 , cualquiera que sea el núm ero 
de accionistas que concurra y el de acciones represen
tadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalida
des á las indicadas en el anuncio de prim era convocato
ria publicado en las Gacetas de 24, 25 y 26 de Marzo ú l
timo , y deberán quedar precisam ente hechos en las res
pectivas oficinas para el dia 2 de Mayo próximo.

La ju n ta  general, además de enterarse de la mem oria 
que se le presentará por la Junta de G obierno, se ocu
para de los puntos siguientes:

1 .* Aprobación denlas cuentas y balance al 31 de Di
ciem bre de 1862.

2.* Autorización á la Administración para que pueda 
modificar las obras del primitivo proyecto según conven
ga á los intereses de la Compañía.

3* Autorización á la Junta de Gobierno para adoptar 
todas aquellas disposiciones y medidas que exija la reso
lución definitiva que adopte el Gobierno de S. M.

4.* Aprobación de la resolución de la Junta de Go
bierno concediendo una pensión á la viuda é hijos de 
un  empleado m uerto en el servicio de la Compañía.

5.* Reemplazo ó reelección de tres adm inistradores 
sa lien tes , con arreglo al art. 16 de los estatutos.

Madrid 2 i de Abril de 1863.=El Secretario interino, 
Augusto Bussiere. 2 116—3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 88 , correspondiente al se
gundo sem estre de <862 , y el de sentencias y decisiones 
del Consejo de Estado de dicho año , los cuales se hallan 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju sti
cia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean de 160 á 224 páginas en 8.* 
mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen un  tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 8 1 en prov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri
cion de todo el a ñ o , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar v el extranjero 120 rs. vn. anuales.
—7

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA Y 
Legislación.—Esta corporación celebra jun ta  general hoy 
sábado 25 para la discusión del nuevo reglamento.»* El 
S ecretario , Pedro Pablo Castañeda. 21 U

SANTO DEL DIA.
San Marcos, Evangelista. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Abril de 1863.

HORA*
Barómetro 

reducido» 0* 
en milíme

tros.

Tempera-
1 tura en 

grades 
Reaumur.

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .<. 
9 m . . .

4 2 ..........
3 t . . . .  
6 t . . , .  
9 n .

709.43
709,63
709.10
708.11 
707,75  
709 86

8a,5 
13a,2 
17a.O 
48°,4 
47*,3 
4 4M

4 0a,6 
16a,5 
2 Ia,3 
23a,0 
2 Ia, 6 
17a,6

E ...............
E ...............
E ...............
E. S. E .. 
E. S. E . .  
E. S. E . .

Despej.*
Idem.
Ais. nub. 
Idem. 
Despej.* 
Idem.

Tem peratura máxima del dia ........
Tem peratura máxima al s o l .........
Tem peratura mínima del d ia........

a e .o
28*,6 

6 \7

26*2
35*8

8*,4
Evaporación en las 24 horas. 5,8 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—  Observaciones me

teorológicas del dia 24 de Abril de 1863.

lo c a 

lid a d e s .

A ltura 
baromé
trica i 6* 
y al ni- 
Tel «leí 
mar en 

milíme
tros.

749.2
763.7  
770,9
770.2
765.8  
770,7
765.2
765.1
765.9
766.6

763.0

764.9
766.2
766.7
765.7

774.1
»

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les

Dirección

del

Yieito.

Fuerza

del

y ie ito .

Calma 
V.a fie. 
B risa . 
Viento 
B risa. 
V.a fie. 
Viento 
B risa . 
Viento 
Calma

B risa.

Calma
»
)>

Viento

Calma
Idem .

Estado

del
cielo.

Estado 

de la mar.

Hues.*álas 
9 mañ.*.. 

Zarag.* id. 
Bilbao id. 
Oviedo id. 
Sant.* id.. 
Búrgos id. 
Soria id . .  
Salam.* id. 
Madrid id. 
Albac. id . 
S. F.# á las

8 mañ.*.. 
Gra.* á las

9 mañ.*.. 
Alican. id. 
Palma id. 
Barcel.* id. 
Brest á las

8 mañ.*. 
Bayona id /

13.8
46.3
47.2
15.4 
16,6

9.3
12.2
13.8
16.5 
15,3

17.9

16,8
21,0
20,1
17.6

6.4 
14,0

O.N.O. 
Idem .. 
N.N.O. 
E .N.E. 
N. E . .  
E N.E. 
N.N. E. 
Este. . 
E.N.E. 
Idem ..

E .S .E .

S. E ... 
N. E . .  
S. S. O. 
E s te ...

N.N.O. 
N. E , .

Despej.*.
Idem___
N ubes...  
Cási cub. 
Despej.*.. 
N u b es... 
Despej.*. 
Id e m ... .
Idem___
Celajería.

N ubes. .

Cási cub. 
Ráfagas.. 
Despej.*. 
Cási desp

Despej.*. 
Idem .. , .

»
»

Tranq.*
»
»
»
»
»
»
»

Picada.

Tranq.*
Idem.
ídem.

Bella.
De leva.

Opor. á las 
9 mañ.*. 764,6 21,2 Este. . Viento Despej.*.. Bella.

Lisboa id. 764,2 17,2 N.N. E. B risa. A.* nube. ídem.
Mars.*á las
8 mañ.*.. 762,6 12,4 N. O .. V.* fie 0 j. ¿2 De leva.

Ovi.* 23 á
las 9 m .\ 768,6 16,2 N. E .. i i Viento Nubes.. . »

Sal.* id. id. 761,4 14,4 E. S. E.lBrisa. Id e m ... »
Pal.* id. id. 766,3 21,3 N.N. O. 1 » Despej.*. Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 
de Abril de 4863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
niyel del 

mar.

Tempera
tu ra en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
de»

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u erq u e . . , . . 762,2 6*,8 s. 0. . . Despejado.
P a r í s ...................... 762,3 10*,6 E......... Idem.
Bayona................... » 4 4°,2 E......... Idem.
L y o n .................... .. 762,5 13°,8 N ____ Idem.
Bruselas................. 763,6 40*,5 S. S.O. Niebla.
Y iena...................... 763,4 6*,2 N.N.O. Despejado.
T u rin ...................... 761,9 12a,0 N........ Nubes.
Roma....................... 763,0 10°,8 N........ Idem.
F lo re n c ia ........... * 763,4 12*,5 E. . . . Despejado.
San Petersburgo.. 764.4 4a,2 S. E. . Idem.
C onstantinopla. . . 762,0 4 4 *,5 N........ Despejado.
Stockolmo............. 761,1 4*>8 O. S.O. Nublado.
C openhague. . . . . 762,2 8a,6 S. O. . Idem.
G reenw ich ........... 756,3 14 a,7 N........ ! Nubes.
L eipzig .. . . . . . . . 766,4 6a,0 S .E .. . Cási despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.833 fanegas de trigo.
3.700 arrobas de harina de id.

15.959 arrobas de carbón.
96 vacas, que com ponen 41.490 libras de peso. 

205 carneros, que hacen 5.3¿5 id. id.
111 corderos, que hacen 2.~06 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 
libra.

Jam ón, de 110 á 116 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 V% rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6*/* á V/% rs. a rroba, y de V/% á 3J/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido  4.176 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 515.

Precio m áxim o  56.
Idem m ínim o   51.
Idem m edio.................. 54,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Abril de 4863.*= El A lcaide-Corregí- 

d o r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 24 de Abril de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 52-45. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-40: no 

publicado, 48-55; á plazo, 48-50 c. fin cor. vol.
Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 38-50. 
Idem de segunda id., id . , 23-25.
Idem del perso n a l, no publicado ,2 4  d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id.^ 93-20 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-25 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-50 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

4 01-25 d:
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á  2.000 rs . ,  publi

cado, par.
Idem de 4.f de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , no pu-

b lieado , 98.

Idem de Obras públicas de 1 .* de J ulio de 1858, id. 98. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 

400 anual, id . , 112-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 96-80 c. y 97.
Acciones del Banco de España, id ., 218-50 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3. por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137J4 Por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Falencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., 4.900.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-25.
París á 8 dias v ista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dallo. Beneficio.

A lb ace te .,.. V% d. . .  Lugo......................
A lic a n te .. . .  par d. . .  M á la g a .... 3/8 d.
A lm e r ía . . . .  Vi . .  M u rc ia .. . .  Vi
Avila  Va . .  O rense  y  p.
B adajoz  par. . .  Oviedo  p.
Barcelona...... */i P a lenc ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s .. . .  1 /8 d .  . .  Pontevedra J4
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. y4 p.
Cádiz   Va d- . • San Sebas-
Castellon..................... . .  l i a n ...................  Vi P»
Ciudad-Real. . .  . .  S antander. Vi d.
Córdoba  3/8 d. . .  Santiago.. .  i d .
C oruña  d. . .  Segovia  par.
Cuenca..........  . .  S e v i l la . . . .  *4 d.
G erona..........  . .  Soria.  Vi d.
G ranada  1/ í  d. . .  Tarragona.
G uadalajara p a r p . ; . .  T e ru e l...................
Huelva...................... ¡ . .  T oledo  %
Huesca...................... | . .  V alencia... par. . ,
Jaén   % | , .  V alladolid. Já d.
León  p a rd . . .  V ito r ia . . . .  Vi P*
Lérida . . . . .  . .  I . .  Zam ora.. . .  */4
Logroño.. . .  . .  ! , ♦ j Zaragoza . .  par. , ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 24 de Abril de 1863.

Fondos franceses í 3 po r 100.............................  69,35.ponaos franceses. • j 4 ^  por * 00........ 97<

Españoles............ j £ ?uda al;10l:lizabltt..........r  \ Idem in terio r..................... 50 y4.
Consolidados.............................................................  92

Amberes 20 de Abril.—In te rio r , 50.—Diferida, 46-50. 

Amsterdam  20 de A bril. — In te rio r , 4 9 ^ . — Diferida,

Francfort 20 de Abril.— In terio r, 50.— Diferida, 46 *

Londres 20 de A b r il.— Consolidados, 92*/4, % .— In 
terio r español, 53 Diferida , 47 V% > Vi-

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d el  P r ín c ipe . —  A las ocho y  media de la no
c h e .— M ártir siempre , nunca reo.— Baile.— El abate P /r- 
racas.

T eatro del  Circo. — A las ocho y media de la n o 
che. — La escala de la vida.

T eatro  de  Variedades.—A las ocho y media de la no 
che.—Función 13.* de abono.—Sinfonía.—¿ El qué dirán? 
y el ¿qué se me dá á m i?  comedia en cuatro actos.— 
Amar sin dejarse am ar , pieza en un  acto.

T eatro  de  la Zarzuela . — A las ocho y media de la

noche. — El loco de la guardilla.— Influencias políticas.— 
Por amor al prójimo.

T eatro  de N o v edades . — A las ocho y media de  la no
che .— Sinfonía. — Los estudiantes, dram a nuevo en c in 
co actos.— Baile.


